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Comisión Mu~icipal Permanent e 

El día s de septiembre de 1939, Año de la Vic
toria, celebr6 sesión la Comisión Municipal Perma
nentc, hajo la presidencia del exceientísimo señor 
Alcalde:, don l\figuel Mateu Pla. Asistieron los ilus
tres señores Tenientes de Alcalde don José Bonet 
dell.Ho, don José de Quadras Veiret, barón de Qua
dras; don Aurelio Joaniquet Extremo, don Carlos 
dc Montolíu Duran; barón de Albí; ~on Igilacio 
Ventosa Dcspujol, clon Guillermo de Azcoitia y el 
excelentfsimo señot· don José Saguier, n1arqués de 
Sagn\er. 

Se adoptaren los siguientes acuerdos: 
. Aprobar el acta de la sesión de la Comisión Per
mancntc celebrada el elia 29 del pr6x:imo pasado 
mes de agosto. 

- En virtud de una comunicación del jefe pro
vincial de propaganda remitiendo cincuenta meda
llas de plata conmemorativas del Glorioso Alzamien
to Nacional, para su distribuci6n entre los Tenientes 
de Alcalde, Coucejales y alto personal del Aytmta
miento, se resuelve adquirir veinticinco de las ex
presadas medaUas y satisfacer su importe, de 1,250 

pesetas, con cargo a la part. 446 del vigente Presu
puesto. 

- Di6se e uenta de una comnnicación del exce
lentísimo señor Conde de Salvatierra de Alava; agra
deciendo se baya rcstablecido el nombre, en una de 
las calles de esta ciudad, de Conde- de Salvatierra, 
en rccuerdo dc la acttlación de su padre en el Go
bierno Civil de esta ciudad, por cuyà cansa ofrend6 
su vida a la Patria. (Se acord6 ei enterado y bacer 
constar al excelentísimo señor Conde de Salvatierra 
de Alava la gratitud de Ja· Córpora:d6n.) 

- En virtud de un oficio del Coronel Jefe Co
mandante de Obras y Fortificaciones cte la 4·6 Región 
Militar, solicitando autorizaci6n para ocupar algu-

nas de las naves dc Atarazanas para depósito de ma
teriales, se resolvi6 designar al arquítecto municipal 
señor Vilaseca para que se ponga de acuerdo con la 
cxpresada autoridad, en la busca de local que no 
impida la utilizaci6n de las naves destinadas a Mu
seo Marítimo. 

- En virtud de una comunicaci6n de la Ca
mara dc la Propiedad Urbana, interesando la desig
nacióñ de un local para depósito de mueblès pro
cedentes de dcsahucios, I;esolvi6se mantenet: el exis
tente coa antcrioridad al GlorioSa Movimiento Na
cional, en la Tcnencia de Alcaldía del Distrito VII, 
para tal finalidad. 

- Se di6 c.uenta de un oficio · del excelen· 
tfsimo señor AlCalde dando cuenl:a de la petl
ci6n formulada por el Comité Olímpico ' Nacio
nal, intcresando la desigoaci6n de un ·concejal 
que, en contacto con el mismo, regule la in
tervenci6n del Ayuntamiento y la utilfzaci6n ae 
sus instalaciones en las fiestas que organice dicho 
Coruité, acordandose designar al ilustre señor Con
cejal don Joaquín Puig de Carcer. 

- Encargar a los ilustres señores Tenientes de 
Alcalde don Aureli:o Joaniquet y don Ignacio Ven
tosa para que estudien lo relacionado con los Joca
les necesarios para la instalación de los Juigados Mu
nidpaJes de esta ciudad, examinàndo los proyectos 
e..-xisteutes para dotar de local a la tota:lidad de los 
organismes dèl Estado y del Ayuntamiento que ac
tuahnente sallsfàcen nlqui1er, y pròpongan ·al Ay\m
tgmiento los proye<:tos de realizaci6n ·que tal estudio 
les sugicra. 

- Dar el curso correspondíente a las pro¡>t1e5-
tas del scüor juez cncargado de la De~uración de 
funcionaries que ban sido formuladàs en diferentes 
expedientes. 

• 
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GOBERN ACI()N 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMINADOS 

Conceder a Dolores Camprubí Barnedas, enfer
tnera, permiso, con todo el sueldo, desde que entre 
en el octavo 'mes de embarazo hasbt cuarenta días 
después del alumbramiento. 

- Otorgar a José Duran Guardia, administrador 
de segunda de Arbitrios, dos meses de permiso, sin 
sucldo, para poder atender al restablecimiento de su 
salud. · 

- Trasladar la extensi6n n.0 339 y el teléfono 
n.0 25104 al segundo piso de la Casa Nueva, donde 
se esta instalaudo el despacho del ilustre A11ditor de 
"Guerra òe este Ayuntamiento, así como el traslado 
oc la extensi6n n.0 219 que esta instalada en la Se
cretaría Auxiliar de la babitaci6n inmediata a la 
misma, lo que representa un gasto de IS ptas. por 
aparato, baciéndose pago de su importe con cargo a 
la part. 98a y b del Presupuesto de 1936, babilitado 
para 1939. 

- Instalar un aparato telefónico en el depósito 
de agua denominado uTres Pins11, donde ya había 
cxistido anteriormente, lo que representa un gasto 
de 35 ptas. por cuota de cone>.rión y r7'75 por cuota 
mensual cle abono, haciéndose pago de su importe 
con cargo a la part. g8a y b del Presupuesto de 1936, 
habilitado para I939· 

- Instalar un aparato telef6nico en los sótanos 
del Palacio 11.

0 r del Parque de Montjuich, el cuat 
cxistfa artteriortnente, lo que representa un gasto 
de 35 ptas. por cuota de corlexi6n y :r8'zs por cuota 
mensual dc abono, haciéndose pago de su importe 
con cargo a la part. 98a y b del' Presupuesto de 
1936, habilitada para 1939. 

- Aprobar las facturas de la Casa "Provincial de 
Caridad, Imprenta-Escuela, por la impresi6n y tiraje 
dc los n.• 6, 8, 9, ro y·rr de la Ga-ceta Municipal, 
haciéndose pago de su importe con cargo a la par
tida xsr del Prcsupuesto de 1936, habilitado para 
1939· 

BENEFICENCIA 

Abonar, con cargo al e·pígrafe Fondos especia
les-Dcp6sitos-Adelautos reintegrables, a la casa 
Salvador Mattttano, la suma de x8r.'3o ptas., importe 
de su factura relativa al suministro de géneros efcc
tuados para las atenciones de los nu1os acogiclos por 
estc Ayuntamiento, del colegio La Paloma, de Ma
drid, pas~ndose el oportuno cargo al Ayuntamiento 
de dicha capital, para que en su dfa pueda proceder 
al reintegro dc la ca11tidad que por su cuenta se 
anticipa. 

- Satisfaccr, con cargo a la part. Í-75 del vigente 
Pte!.upuesto, a la casa }. y A. Mingrat, la cantidad· 
de 72 ptas., importe de su factura relativa a los p·a-

.. 
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bajos dc reparaci6n de la instalación de agua calien
te, efectuados en la Guarderia de Niños del <listri
to V. 

CULTURA 

Enterarse, con satisfacción, de un comuuicado de 
Antouia Xatart, de los establecimientos de hor
ticultura Jardincría Piera, referentes al donativo de 
tres cjcmplares de <~Kentia ForsterianaJJ, que destina 
a la co!ecci6n que posee el Ayuntanüento, y signifi
car a la do11ante el agradecimiento de la Corpora
ción municipal. 

- Vista la instancia del revereudo padre Anto. 
nio Romaña Pujó, S. J., director del Observatorio 
del Ebro, y tcniendo en cuenta la necesidad de velar 
por el prestigio científico de nuestra Patria, conceder 
una subvención de s,ooo ptas., con la que se facili
te al refcrido organismo la reposición de los apara
tos destriuídos durante el período rojo, y qúe dicha 
subvención se baga efectiva con cargo a la part. 383 
del Presupuesto de xg36, habilitado para 1939. 

CEMENTERIOS 

Aprobar el cuadro de numeración de un grupo 
dc nichos seiíalados con los n.• I al 56, ambos in
clusive, emplazados en el recinto libre del Cemente
rio dc San Andrés, y disponer que se conceda a los 
que lo soliciten el derecho fuñe¡-ario sobre dicbas 
scpulturas, mediante el pago del precio consignado 
eu tarifa. 

- Admitir la retrocesión solicitada por Conce_p
ción Pujadas Peix, del derecho funerario sobre el 
columbario B, de clasc sexta, de su prof}iedad, nú
mero 42II de la vía de San Francisco, agrupaci6n 
novena del Cementerio del Sudoeste, abonandosele 
la cantidad de 135 ptas., equivaleòtes al 90 por roo 
del valor total de la expresada sepultura, que es lo 
que le corresponde por no haber hecho uso de la 
miStna, ,con cargo a la part. r98d del Presupuesto 
de 1936, habilitado para 1939. 

- Como resnltado del concurso privado celebra
do en cumplimiento del acuerdo de la Comisr6n Mu
nicipal Pennanente del día 22 de agosto último, ad
judicar a La Eléctrica de Cataluña, S. A., por la 
cantidad total de 3,145 ptas., el coneurso para el 
suministro de materiales de pintura necesarios para 
lo"s trabajos que ejecuta la Brigada de Cementerios, 
por cuanto su proposici6n ·es Ja única presentada y 
sc haUa la misma de acuerdo con las bases del con
curso, y que el mencionada gasto se aplique a la 
part. 199 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939. . 

- Como resultado del concurso al efécto cele
brado en cumplimicoto del acuerdo de ·22 de agos
to último, declaran<lò exceptuadas de la necesidad 
dc subasta y concurso público las obras de cons-
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trucción en el Cementerio de Las Corts de mil qui
nientos ochenta y dos nichos, doce tumbas menores 
y las obras de urbanización anexas, conceder la ad
judicación de las mismas al contratista l\liguel 
Campmany Genés, por la cantidad de 348,875 ptas., 
con la condición de que se ha de dar comienzo a 
dichas obras al dfa siguiente en que se le notifique 
la adjudicación, y que el expresado importe se apli
que a la part. 201, en concepto de obras y trabajos 
extraordinarios motivados por la guerra, del Presu
pucsto de 1936, habilitada para ;939· 

· SANIDAD 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aptobar la cuenta detallada y justificada que ha 
presentada la administradora del Instituta Psiquia
trico Municipal, de la inversión de soo ptas., que re
cibió para pagO de la mensualidad correspondiente 
al mes de junio pr6ximo pasado del médico de guar
dia doctor Eduardo Almenar Espelt. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentado el director del Instituta Psiquiatrico 
Municipal, de la inversión de 175 ptas:, que perdbió 
para pago dc gratificaciones a los enfermos someti
dos a la Hterapéutica de trabajo¡¡ de aquel Instituta, 
durantc el mes de julio próximo pasado. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentado el doctór Tomas Vives Vives, encar
gado del Parque de Fannacia Municipal, de la in
versi6n de s,ooo ptas., que percibi6 para la adquisi
ción de medicamentos, productos químicos y útiles 
de urgencia que deben ser pagados al contado. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentado el administrador accidental del Pre
ventorio de Sanidad Municipal, de la inversión de 
500 ptas., que percibió para pago de la mensualidad 
correspondicnte al mes de julio pr6ximo pasado, del 
médico dc guardi a doctor En ri que Ma tas Tei..,.idor. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presenta do J. Caballero Roig, del Laboratori o 
Municipal, de la iuversión de s8s ptas., que recibió 
para pago en concepto de remuneración del perso
nal ingrcsado con posterioridad al r8 de julio de 
1936, por los servicios prestades en aquel Laborato
rio durante el mes de mayo próximo pasado. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentada la administradora del Instituta Psi
quilítrico Municipal, de la inversión de 2,"Ór5'71 pe
setas, que recibi6 para pago, en concepto de gratifi
caci6n, al pcrson:1l ingresado con posterioridad al r8 
de julio dc 1936, por los servicios prestados en aquet 
Instituta duratlte el mes de mayo próxim.o pasado. 

- Situar en poder del oficial de Mayordomía 
señor Rosell la cantidad de 2,380 ptas., que en su 
oportunidad ser~ justificada por dicbo señor, con 
objcto de que el ingeniero jefe de Ingeniería· Indus-

trial pueda adquirir la tela metilica necesaria para 
que, por los Talleres Municipales, se pueda proce
der al arreglo de sesenta y ocho camas del Instituto 
Psiqui~trico Municipal, y que el gasto expresado se 
aplique a la part. 249 del vigente Presupuesto. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentada el administrador del Hospital de Nues
tra Señora de la Esperanza, José Doménech, de la 
inversión de 2,500 ptas., que percibió para P.ago de 
gastos menares y urgentes. 

- Aprobar, para su pago, la cuenta certificada 
por el 1\1uy Iltre. Colegio de Farmacéuticos dc Bar
celona, ascendente a 37,887'65 ptas., por recetas y 
específicos despachados por diferentes farmacéuticos 
a enfermos de la Beneficencia municipal durante IQ!? 
meses de febrero, marzo, abril y mayo de este año. 

- Poncr a disposición de Tomas Vives Jansana, 
delegada de Abastecimientos de l-as Dependeucias de 
Sanidad :l\ftmicipal, quien, a su tiempo, justificara la 
inversión, la cantidad de so,ooo pt11s., para la ad
quisición y pago al contado de artfculos..alimenticios 
y para gastos menares urgentes en _ las expresadas 
Dcpendcncias, cuyo gasto tiene consignación en la 
part. 270a del vigente Presupuesto. 

- Disponer que, para el pago a r-azón d~ I pta. 
por hora de trabajo de las mujeres necesarias para 
la limpieza de las Dependencias municipales de Sani
dad que se expresaran, se sitúen en poder del oficial 
de Mayordomía sefior Rosell, quien, a su tiempo, 
justificara la inversi6n, las sigui en tes canti dades : 
Para el Hospital de Infecciosos y Preventorio Muni· 
cipal, 6,440 ptas., con cargo a la part. 232; para los 
Instilutos Psiquiatríco y Neurológico, 6,345, con 
cargo a la part. 249, y para la Casa de Maternologfa, 
1,215 ptas., con cargo a la part. 262, todas del Pre
supuesto de 1936, habilitada para 1939. 

HA CIEN DA 

PRESUPUESTOS 

Aprobar la instancia presentada por José An
tonfn Jover, y, en consecuencia, automar el tras
paso del depósito doméstico concedido a su nombre 
por el Ayuntamicnto y sito en la calle d~ Cabanas, 
u.• so, a la raz(>n social Hijos de José Antonín, S. A., 
con la obligaci6n, por parte de ésta, dE- bacerse 
cargo de las existencias de la cuenta corriente que 
se sigue en el mencionado dep6sito. 

- Conceder la antorizaci6n solicitada por José 
Tur Cardona para instalar, durantc la temporada 
de verano, cinco vcladores frente al establecimiento 
de bebidas de sn propiedad, sito en el paseo del 
Triunfo, n.• 30, mediante el pago de 200 ptas., y 
sujet{mdose en la instalación a las indicaciones e 
inspección de los Servicios Técnicos Municipales, 
y siempre en forma que no constituya un obstaculo 
para la vía pública. 
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-Desestimar la instancia de José Roig Cas
tells, solicitando permiso para instalar un kiosco 
de bcbidas en el Sal6n de Víctor Pradera, frente a 
la pucrta principal del Palacio de Justícia. 

• 
PATRD10NIO MUNICIPAL 

Satisfacer a Luisa Llach Vial, como beredera 
de su espo::.o Segismundo Pi Palmés, en relaci6n a 
la mitad indivisa de la casa n. 0 7 de la plaza del 
Diamante, que tiene alquilada al excelentísimo 
Ayuntap1iento, y de la cual es propietaria, la mitad 
cie los alquileres vcncidos hasta el 17 de julio dc 
1936, y la mitad de los correspondientes al año en 
curso dcsde pasado el mes de la liberaci6n y el si
guiwtc, sin perjuicio de lo que en su día acuerde 
esta Corporaci6o respecto a los vencidos durante 
la dominación roja y del derecho reconocido en el 
parrafo 2.0

, art. 5.0
, dc la Ley de Arrendamientos 

urbanos de 9 de junio del actual. 
-No aceptar la cesi6n propuesta por Celestina 

Valls Salvatella, a favor del Ayuntamiento, de la 
casa de su propiedad, situada en la calle de hlas 
Puj6, lctras K y L, a cambio de una pensi6n vita
lícia, P.Or no convenir a los intereses municipales. 

CONTR,IBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSVAL1A Y SOLARES 

Poner, con cargo a la consignaci6n de la par
tida 415c del Presupuesto vigente, a disposici6n del 
oficial scgundo de Mayordomía y Compras, Alcjan
dro RoseU Vilaseca, la cantidad de r,o8o ptas. para 
atender durante el segundo semestre del aüo ac
tual a los gastos de limpieza diaria en las oficinas 
adscritas a la Administraci6n de Contribuciones es
P.Ccialcs, Plusvalfa y Solares. 

- Desestimar la instancia de Pedro Gimferrer 
por la impugnaci6n de la cuota de importe 532'63 
pesetas, impuesta en concepto de contribuci6n es
pecial dc mejoras sobre la finca de su propiedad, 
si ta en la avenida de Sabino de Arana, boy del Gene
ral Sanjurjo, n. 0 4, en virtud de las obras de pavi
mentado realizadas en dicha vía, por carecer dc 
fundamento legal las alegaciones en que la misma 
sc apoya. 

- Desestimar la instancia presentada por An
t.onio Cabré, en nombre propio y en el de Vicenta 
Esclusa, por la que imp~gnan la cuota de importe 
561 '43 ptas., impuesta en concept9 de contribuci6n 
especial de mejoras sobre la finca de su propiedad, 
sita en la avcnida de Sabino de Arana, ho~ del 
General Sanjurjo, 11.0 8, en virtud de las obras de 
pavimcntado realizadas en dicba vía. 

- Rectificar la relaci6n de contribuyentcs anexa 
al expediente por obras de pavimentaci6n de la 
calle Torrente de las Flores, en el sentido de girar 
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a cargo de Teresa MaureU Sicart la cuota de 357'28 
peseta s como propietaria de la finca n. • 85 de la 
calle de .Martí Ayxela, y a cargo de Santiago Pa
rcja Velilla la otra cuota de 305'45 ptas. como 
propictario de la finca de la calle Torrente de las 
Flores, n. 0 134, anuUmdose el cargo de 662'73 pe
setas a nombre dc dicha señora. 

- Desestimar la instancia de Hermenegildo Pu
bill .Montanê, por la que impugna la cuota de im
porte 532'63 pt.as., impuesta en concepto dc contri
bución especial de mejoras sobre la finca de su 
propieclacl, sita eri la avenida de Sabino de Arana, 
boy del General Sanjurjo, n. 0 6, en virtud de las 
obras dc pavimentado realizadas en tdicha vía. 

- Fijar en 23 r '55 ptas. la cuota que de be satis
facer, por arbitrio de plusvalia, Loreto de Dolas 
Sagarra, por la transmisi6n de dominic a su favor, 
P.Ot fallecimiento de su esposo José Romeu FreL'<a, 
y con referencia a la nuda propiedad de 4,393'69 
palmos cuadrados vialcs, que formau parte de la 
casa n.0 8 dc la calle de Baños Viejos, de esta ciu
dad, en atenci6n a baberse rectificada un error arit
mético que se había padecido al practicar la liqui
daci6u provisional, dejandose, por lo tanto, sin efec
to la cuota que en tal concepto y por importe de 
1,852'40 ptas. se había liquidado, y quedando sub
sistentes las demas liquidacioncs practicadas en este 
expediente, y sin que esta modifi.caci6n tenga el 
caracter de nuevo acto admirustrativo susceptible 
de reclamaci6n. 

- Fijar en 729, x,o36'8o y :ror'25 ptas., respec
tivamente, las cuotas que debe satisfacer Agustín 
Pujol Agustí por la transmisión de dominio a su 
favor, con fecha 20 de diciembre de 1g36, con mo
tivo del fallecimiento de su J.Uadre Marina Agustí 
AP,arici, de los inmuebles San Guillermo, n. 0 3; 
en la propia calle, n.0 r, y por un trozo de terrenc 
dc tres mojadas de extensi6n, sito en Sarria, paraje 
«La Llisa>>, en atenci6n a ser la presente transmi
si6n dc dominio por causa de muerte entre JJ?.adre 
e hijo y. de haberse satisfecbo al Estado, en con
ccpto de impuesto de derechos reales, 1as cantida
des mencionadas inferiores a las re~tantes de las 
liquidaciones practicadas por incremento de valor 
y deberse de tener en cuenta en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de 3 de noviembre de 1928, 
sin que deba satisfacer cuota alguna en cuanto a 
la finca dc dos mojadas de extensi6n sita en el 
propio paraje ceLa Llisan, _por no haber sufrido in
cre)ncnto de valor durante el període imponible, 
quedando, en su consecuencia, anuladas las cuotas 
de 2,091'20, 2,614'1o y 583'25 ptas. liqu\dadas pro
visionalmente y notificadas al iutercsado. 

- Fijar en 9,6og' 54, 279'82 y r,o49'62 ptas., 
respcctivamente, la! cuotas correspondientes por 
plus.valfa a la transmisi6u_ dc dominio de las casa! 
n.0 88 de la calle de Balmes y octava parte de los 
tcrrcnos n. • x8o y 84 ai 90 de la calle de Aragón, 
a favor de Alfonso Ardura Altura e hijos, con mo-
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tivo del faUecimiento de su respectiva esposa y 
madre Andrea Avelina Valdés, hecho que tuvo Iu
gar el día 15 de octubre de 1932, en substitución 
de las cuotas provisionalmente liquidadas de im
porte 14,555'80, 8o4'8o Y 3,692'70 ptas., en atención 
a tratarse de una transmisión de dominio por 
causa de muerte entre esposa y marido e hijos, en 
virtud de lo establecido en el Decreto de 3 de novieni
bre de 1928 y art. 39 de la vigente Ordenanza fiscal 
de pltisvalía, y sin que esta modificación de cuotas 
tenga el caracter de nuevo acto administrativa sus
ceptible de tcclamaci6n. 

- Fij ar eu I23' 12 ptas. la cuota que de be satis
facer Nicves Anguera Anfruns por la transmisi6n 
de dominio a su favor, con fecha 22 de junio de 
1937 y con motivo del fallecimiento de su madre 
María Anfruns Pujol, de la casa n.0 20 de la calle 
de Martínez de la Rosa, en atención a ser la pre
sente transmisión de dominio por causa de muerte 
entre madre e bija y haberse satisfecbo al Estado, 
en concepto de impuesto de derecbos reales, la can
tidad mencionada, inferior a la resultante de la 
liquidación practicada, por incremento de valor y 
deberse tener en cuenta, en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 3 de noviembre de 1928, quedando, 
por lo tanto, anulada la cuota de 1,614'99 ptas. 
liquidada provisionalmente y notificada a la inte
resada. 

- Fijar en 127'6o y 6o4'15 ptas. la cuota que, 
por arbitrio de plusvalía, dèbe satisfacer Dolores 
Nin, en relación a la cancelaci6i1 de usufructo por 
fnllecimiento cle su ma.dre Josefa ~elip Riera, hecho 
acaecido el o de mayo de I936, que tenía sol)rê las 
casas Valladolid, 11.0 r6, y Vilardell, n .0 26, de 
acuerdo con las nuevas valoraciones njadas por el 
Servicio dc Valoraciones, en relaci6n a la fecha de 
comieJ170 del perfodo imponible. -

- Fiiar en c;oo'\5 ptas. 1a cuota que debe satis
facer Tomas Cruells Brau por la transmisi6n de 
dominio a favor de este Ayuntamiento, fi~trando 
aquél como venñedor del lnmueble n.• 23 y 2<; de 
la calle de Menéndez y Pelayo, de eSta ciudad. en 
atención a ser ésta la cuota resultante después de 
haberse tenido en cuenta la rectificaci6n de fecha 
de comienzo del período lmponible de la mitad de 
la aludida finca y de baberse descontado como de
ducci6n lea-al el importe de la redenci6n de un censo 
que p;ravaba dicho inmueble, llevada a cabo dentro 
del período imponible, todo ello de aéuerdo con lo 
dispuesto en la vigcnte Ordenanza del arbitrio, que
dando, por lo tanto, anulada la cuota de r,4s6 pe
setaS¡ liquidada provisionalmente, comunicada y re
clamada verbalmentc por el interésaao. ~ 

- Declarar exetita del pago del arbitrio de plus
vaira la transmisi611 de dotuinio a · favor de Caja 
de Aborros dc Sabadell, llevada a cabo con fecha 30 
de diciembre dc 1935. de 1a casa n.0 ¡- de la calle 
de Pedro Sala, de la barriada La Salud, de esta 
ciudad, por cual transmisi6n fué liquidada la cuota 

de r,662'07 ptas., que sc deja sin efecto, anulandose 
el talón librado para su efectividad, en atenci6n a 
tener el inmueble transmitido el caracter legal de 
Casa barata. 

- Anular la cuota liquidada a nombre y cargo 
de Manuela Girona Clavé por la supuesta transmi
si6n dc dominio a su favor, con fecha 17 de abril 
de 1934, de tm terrena frente a una calle sin nom
bre abierta en los jardines conocidos por Turó Parck, 
de la barriada de San Gervasio, en atenci6n a que 
el acto jurídica que se llev6 a cabo en la indicada 
fecha fué de divisi6n de finca poseída en común 
y proindiviso, sin que fuese adjt1dicada a ninguna 
de los partícipes mayor porci6n de la que le ·co
rrespondía en la comunidad, anulandose, asimismo, 
en su consccueJicia, el ta16n librado para el éobro 
de aquella cuota. 

- Archivar el expediente incoada a nombre de 
José.Rey Llaras, con motivo de la transmisión de 
dominio a su favor, con fecha 31 de octubre de 1935, 
de la casa n.0 138 de la ·calle de :Menéndez y Pe
layo, por ser un duplicada del que fué incoada con 
el n.0 IOQ32-35, que obra archivado, y no permitir la 
Ordenanza del arbitrio el cobro de éste mas que 
una sola vcz por cada transmisi6n de dominio, anu
landose, por lo tanto, la cuota de r,88r ptas. que 
f11é liquidada en este expediente y notificada al in
teresado. 

- Accediendo a lo solicitado por Mariana Re
colons Rop.-ordosa, dar de baja del padr6n del arbi
trio sobre solares sin edificar el n. 0 3, manzana 38, 
clistrito U, situado en la calle del Marqués d€1 
Duero, n.• Qr al 95, propiedad del soltcitante, desde 
r .0 de enero de IQ.\6, fecha en que caus6 alta por 
estar ocupa do por una construcci6n de· caracter pro
visional, cuyo valor es superior al valor en venta 
del solar y tributar por urbana por un producto ín
teg-ro superior al 5 por xoo del valor en venta del 
solar. 

-De acuerdo con lo solicitado oor Mana Vesta, 
dar de baja del padr6n del arbitrio sobre solares 
sin ediñcar el 11.0 I, manzana 63, distrito J'X, Sl* 

tuado en la calle de la Industria, esquina a la de la 
Indepcndencia, a partir gel r.0 de julio de 19:\9, o 
sea desde el trimestre siguiente a la fecba de la 
reclamaci6n, por estar ocupada por una construc
ción d.c caracter permanente y tributar ya al Estado 
como edificio. 

.....:. En virtud de lo solicitado por Rosa Rabort, 
dar de baja del padrón del arbitrio sobre solares 
sin edificar el solar actualmente de propiedad de 
María Rcguant, n.0 8, manzana 39, distrito IX, si
tttado Cll la avenida de Gaudí y caue· de Castillej_os, 
desde 1.0 de julio de 1939, por estar òcupado por 
una conslrueci6n de caracter permanente que tri
buta ya al Estado como edifido. 

- Dar de baja del padr6n del arbitrio sobre so
lares sin edificar, desde I.

0 de octubre de 1935, los 
siguientes, propiedad de la Compañía Arrendataria 
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del ~louopolio de Petróleos, S. A. ; el situado en 
Ja calle del Taulat, clasiñcado en el padrón con el 

11 •0 12, manzana 287, distrito X; el situado en la 
carretera dc Casa Antúnez, clasificado en el padrón 
cou el n. 0 1, manzana 148, distrito II, por estar 
ocupades por construcciones de caracter permanen
tc que tributau ya al Estado como ed1ficios y por 
patios anejos a edificios de cara:cter_ deñnitivo, y 
que continúc tributando con las mismas caracterís
ticas el solar, propiedad de la C.A.l\LP.S.A., situa
do en la carretera de Casa Antúnez, clasiñcado en el 
padr6n cou el n.0 I, manzana .146, distrito II, por 
no reunir las condiciones necesarias para causar 
baja en el papr6n del arbitrio. 

ESTADlSTICA 

Efectuar diversas inclusiones, altas y rectifica
dones en el padr6n de b~bitantes. 

ABASTOS Y TRANSPORTES 

MERCADOS Y CO~IERCIOS 

Autorizar a Andrés Trinchant Corominas para 
(]Ue, con caractcr provisional, y sin que ello sirva de 
ptcccdcnte, pueda ocupar en el Mercado Central 
dc Pescado, como representante de la Federaci6n de 
Patrones y Armadores dc Pesca de Cataluña, el 
mismo puesto que, por acuerdo de 27 de junio de 
1935, se seña16 al presidente de la Federaci6n, Is
mael Redó Carbó, entendiéndose que si no es po
sihlc ocupar de nuevo ei mismo sitio por las obras 
que sc realizan en el patio donde estaba situado, 
podra ocupar otro puesto similar señalado por la 
Direcci6n del Mercado, y que de conformidad con 
el citado acuerdo de 27 de junio de TQ35. abone el 
señor Trinchant, en nombre de la Federaci6n, la 
canticlad de 150 ptas. mensuales como alquiler del 
puesto de referenda. Dicho señor Trincbant, única 
y exclusivamente, podra realízar las vèntas del pes
cado proccdente de la pesca efech:tada' por los aso
dados y remitido directamente al )fercado por los 
mismos. E t citado señor, como representante de la 
cxprcsada Federaci6n, presentara a la Dírección del 
Mercado una re1aci6n nominal de todos sus asocia
dos., al oh.ieto de que en todo momento pueda bacct
sc la clebida comprobaci6n. EI Ayuntamiento, en 
cu~lquier tnomento, podra deiat sin efecto la an
terior concesÍÓj1, sin derecho a reclamaci6n alguna 
por partc de la citada Federad6n o de sus reprc
sentaJltes. 

- Desestimar la instancia de la Cooperativa de 
Consumo A vante, para· trasladarse· al u, 0 t.')g de Ja 
raUc dc Provem~a. 
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TRANSPORTES 

Destinar un nuevo crédito de To,ooo ptas. para 
el pago dc la prestación de servicios extraordina
rios de autotaxis, aplicandose el gasto a la part. 62 
del Presupuesto de 1936, habilitado para 1939, y 
que el referido crédito, de cuya inversi6n debera 
rendirse cueuta justi~cativa en su oportunidad, sc 
entregue para el indicado objeto al oficial de Ma
yordomía Alejandro Rosell, a disposición del ingc
niero jefe cle la Agrupación de Vialidad. 

EN SAN CHE 

Desestimar la oferta de Ramón Forcada Ramo
neda, relativa a la valoraci6u de la ñnca·de su pro
piedad, afectada -por la apertura de la avenida de la 
Infanta Carleta Joaquina, señalada COh el n.0 45 de la 
calle de Gelabert, y aprobar la boja de aprecio formu
lada en contraposid6n con la oferta de dicbo propie
tario; y que se entregue c<1pia de la-mencionada hoja 
al interesado para que, dentro del plazo de quince 
días, mruJiñeste su conformidad o discrepancia, en 
el bien entendido· que· en el caso de disidencia de
bedi presentar otra hoja ell:! ta~ci6n, subscrita por 
perito compctente. 

-Desestimar la oferta de Domingo Curtó,· rela
tiva a ta vaioraci6n de parte de la finca de su pro
piedad, afcc'tada por· ta aperturà de·1a avenida de 
la Infant~ Carlota Joaquina, señalada·con·etn.0 4.~ de 
la calle dc Gelabert, y aprobar la hoja·de aprecio for
mulada en confraposici6n con la oferta dê dicb·o pro
pictario ; y que sc entreRtte copia de·Ja mencionada 
hoja al interesado ~ra que, dentro del "plazo de quin
ce días, maniñeste stt conformidad o discrepancia, en 
el bien entendido que en ei· ca·so de disidencia de
bera presentar otra hoja de tasación, subscrita por 
perito competente. 

-Desestimar la ofetta de Andrés Torra· Torra. 
relativa a la valoraci6n de la finèa de su propiedad, 
afectada por la apertura de la avenida de la fnfanta 
Carlota Joaquina, señalada con los u .• 207 y 20Q 

de la calle de Calabria, y aprobar ta hoia de aprecio 
formulada en coutraposici6n con là oferta de dicho 
propietario, y que se entrègúe copia de la mencio: 
nada hoja al interesada para que. dentro èlel ·ptazo 
de quince cl!as. manifieste su conforinidad o discre
pancia, en el bien cnt~ndido que en e1 caso de di
sidencia debera presentar otra hoj.,_ de tasaci611, 
subscrita por perito competente. 

-Desestimar la oferta cle José Bru. relativa a 
la valoraci6n de la finca de su propiedad,· afectada 
por la apertnra de la avenida ·de la Infanta Carlota 
.Toaquina, scñalada con el n .0 sr de la calle de Ge
labcrt, y aprobar la hoja de aprecio formulacla en 
contraposición con la oferta de dicho propietario. 
~· que se entregue copia cle Ja mencio11aòa boja a] 
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interesado para que, dentro del plazo de quince 
dfas, manifieste su conformidad o discrepancia, en 
el bien entendido que en el caso de disidencia de
ber~ presentar otra boja de tasaci6n, subscrita por 
perito competente. 

- Disponer que por el precio de 14IA07'02 pe
setas, con cargo a la part. 53 del Presupuesto de 
Ensancbe vigente, se adquiera, de 1os hennanos 
Carmen y Elvira Roqué Sellarés, la parte de finca 
_de su propicdad n.• ro y 12 de la antigua calle de 
êassolas, afectada por la apertura de la vía Augus
ta, en str cruce con la plaza de Gala Pl:acidia ; y 

que se requiera a las expropiadas para que presen
tell los títulos ·justificativos de sus derechos de pro
piedad, y acreditada ésta y que la finca esta libre 
de cargas o grav{\menes inscritos o anotados en el 
Registro de la Propiedad, ~remi tan los anteceden
tes al notario a quien por turno corresponda, para 
la redacción de la oportuna minuta de escritura, o 
se extienda la pertinente ada administrativa para 
su aprobaci6n y subsiguiente firma de cualquiera 
de dichos documentos. 

-Desestimar la oterta· de Fran:cisco Fern~ndez 
Vacas, relativa a la valoración de parte de la finca 
de su propiedad, afectada por la apertura de la ave
nida de la Infatúa Carlota Joaquina~ señalada con 
el n. o 4Q de la calle de Gelabêrt, y aprobar la ho fa 
de aprecio formulada en cotÍtraposición con la ofer
ta de dicbo propietario, y que se entregue copia de 
la mencionada lJo.ia al intere1>ado para que, dentro 
del nlazo de quince días, manifieste su coJ1formidad 
o discrenancia, en el hien entendido que en el caso 
de disidencia deberíi presentar otra boja· de tasaci6n, 
subscrita i5or perito competente. 

- Aorobar el pliego de condiciones y T>resu
puesto rclAtlvos a la construcci6n de una pared de 
cerca en la nueva Hnea de fachada de la finca de 
Juan Comas VaU, a'rectada por· el e11sanchamiento 
éle la carretera de Sarria, y con sujeci6n a dichos 
documentes y hajo el tipo de· 37,S85'47 ptas., que 
se aplicara a la part. 53 del Presupuesto de Ensancbe 
de IQ16, habilitada para rg~ç. se saquen a subasta 
las mencionadas ohras. y que se designe al ilustre se
ñor 'l'eniente de Alcalde don José M ... Sagnier nara 
asistir a la subasta en representación del excelen
tísimo Avuntamiento, y al ilustrc- señor Teniente 
de Alcalde don I~nacio Ventosa. para spbstituirle 
en caso de ausencia o en.fennedad del primero. 

- Convocar por la Alcaldía, (lentro del término 
de ocho d{as, a contar 'del siguiente -al de la apro
baci6n · de esta propuesta, al perito municipal 
l~Wacio M.& Colomer y a Amadeo Llopart Vi
Ialta, Cjtte lo es dc la propietaris, a fin de celebrar 
la reuni6n prevista en el mencionado precepte legal 
para intentar una avenencia respecto a la expro
piaci6n de la finca tl.0 8 de la antigua riera de Cas
solas, afectada por la apertura de la via Augusta, 
en su cruce con la plaza de 'Gala Placídia. 

- Rncargar, por la cantidad de n,6oo ptas., con 
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cargo a la part. 53 del vigente Presupuesto de En
sancbe, a Luis Pastore, la ejecución de las obras 
para construir una pared de cerca en la nueva línea 
de fachada de la finca de las Hermanas de la San
tísima Trinidad, que en parte ha sido expropiada 
para la apertura de la via Augusta, entre las calles 
de Brusí y la plaza de Molina ; y que, por el propio 
adjudicatario Lttis Pastore, se proceda al derribo 
de las construcciones enclavadas en la parte de 
finca expropiada al señor Baqué para la apertura 
de la vfa Augusta, quedando de su propiedad los 
materiales procedentes del derribo.,. en compensa
ción de los trabajos que para el mismo realice. 

- Encargar. por la cantidad de 2,058 ptas., con 
carg-o a la part. 71 del Presupuesto de Ensanche 
vi""ente, a Luis 'Peidr6, como resultado del. concurso 
privado celebrado al efecto, la ejecuci6n de las 
obras de construcci6n de un muro en la calle de 
.Estévanez, junto al pas:).je de CoellQ, para la defensa 
de la cal7.ada. 

RECONST'RUCCióN Y OBRAS PúBLICAS 

URBANIZACION Y RECONSTRUCCióN 

Proccder, por concierto directo y con toda ur
genc-ia, a realizar las obras de reparaci6n• de. las cn
biertas v otms complementaries en ~1 Mercado de 
Santa Catalina, hajo el presttpuesto de r28,<;72 ptas., 
con carcro a la part. 4l511· del Pres11p11esto de JQ1Ó, 

habilitado para el corrien te c.ierciciò -y c:omo srasto 
cxtraordinario de guerra, y autorizar al nonente de 
Reconstrucci6n para que pueda concertar la· e'je-
cución de las obras referidas con la~ persona o enti
dades que a su criterio ofrezca mayores trarantfas 
de SeRUridad y solveiJcia para los intereses muni
cipales, de entre las que sean llamad3s a formular 
pro'puesta con sujeción al presupuesto aprobado y 

condiciones resruladoras de la ejecución que formu
lan los Servicios Técnicos, dandose en su~ dfa cuen
ta al Consistorio de lo actuado en méritos de la 
presente autorizaci6n; y que se notifique el prE:Sen
te acuerdo al Servicio ~acional de Regiones Devas
tadas y Reparaciones, a i.os efectos · de lo dispuesto 
en la Orclen de II de junio de 1938 del .Ministerio 
del Interior. 

- Desestimar la oferta de Francisco Pons Sal
vadó, como propietario de la finca n.0 12 de la 
calle Bou de la Plaza Nueva; afectad.a por la aper
ttJra de la vfa Transversal, entre la v:ía Layetana 
y la plaza Nucva, y aprobar la boja de aprecio for· 
mulada en contraposid6n a la oferta del propieta
rio ; y que se entregue copia de dicha tasación al 
expropiada, para que, dentro del término de quince 
días, manifieste su conformidad o discrepancia, en 
el bien entendido que en caso de disconformidad 
dcbera, dentro del mismo término, presentar otra 
hoja de tasaci6n formulada r subscrita por perito, 

\ 
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-Desestimar la oferta de Juan Cortés Riera, 
como propietario de la finca n.0 14 de la calle Bou 
de la Plaza Nueva, afectada por la apertura de la 
vía Transversal, entre la via Layetana y la plaza 
Nueva, y que se apruebe, a todos los efectos proce
dentes, la haja de aprecio formulada y en contrapo
sición a la oferta del propietario ; y que se entregue 
copia de dicha tasación al expropiada, para que, 
dentro del término de quince días, manifeste su con
formiclad o discrepancia, en el bien entendido que, 
en caso de disconformidad, debera, dentro del mis
mo término, presentar otra hoja de tasación fonnu
lada y subscrita por perito. 

- Disponer que por el precio de 121,679'87 pe
setas, que se aplicara a la part. 4t5c del Presupuesto 
dc 1936, habilitada para el corriente ejercicio y 
como gasto extraordinario de gúerra, se adquiera 
de Antot1io Solé Palou la finca de su propiedad, 
n.0 n de la calle de Egipciacas, afectada parcial
mente por las nuevas alineaciones a proba das· por 
dicha calle, y consistentes en una porci6n de terreno 
o solar de superficie r,soo palmos cuadrados, !in
dante, al norte, con la calle de Egipciacas; al este, 
con pro·piedad dc María Tarré Solé; al sur, con la 
finca de que se segrega, y al oeste, con propiedad de 
Josefa Nolla Tarré, comprendiendo, asimismo, la ex
propiaci6n toda la construcci6n infegrante de la 
mencionada casa ; que se requiera al expropiad.o 
para que exhiba en el Negociada de Urbanizaci6n y 
Reconstrucci6n los títulos justificativos de su dete
cho de dominio sobre la finca expropiada, y una 
vez esto justificada y que la prÒpia n11ca se balla 
librc de cargas y gravameues inscritos Ò anotados en 
el Registro dc la Propiedad, se remitau los aniece
dcntes al notaria correspogdiente en turuo, para que 
redacte la oportuna minuta de escritura o se extíen
da la pcrtincnte ada administrativa de E!XJ.)ropiaci6n, 
para la aprobaci6n reglamentaria de dichos docu
mentos y consigt1iente firma de cualqui~ra de ellos 
en el día y hora que por la Alcaidía se señale ; y 
que sc adjudique el derribo de la ñnca expropiadà 
al expropiado Antonio Solé Palou, pudiendo retirar 
los materialcs procedentes del mismo y abonando al 
Ayuntamiento la cantidad ,de r,ooo ptas., que le 
ser!! deducida del precio de expropiación. 

- Abonar, con carga a la part. 415c del Pre
supucsto de 1936, habilitada para el corriente ejer
cicio y como gasto extraordinario de guerra, a la 
casa Almacenes Pompêya, represèntada por Francis
ca Vilar6, la cantidad de 885'50 ptas., importe del 
suminislro y colocaci6n. de estorès en el despacbo 
dc la Ponenda de Rècollstntcci6n. 

- Realizar por administraci6n las obras de subs
tituci6n de la cubiêrta de la sec~íón stir del Palacio 
de Metalurg-ia, doncle ñguran insialados los talleres 
cinematograficos Trilla Larriva, hajo el presupuesto 
de rs.862'93 ptas., que se aplicara a la part: 415 
del Prcsupucstó de 1936, habilitada para el corriente 
ejcrcicio y como gasto cxtraordinario de guerra. 
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- Satisfacer, con cargo a la part. 415d del Pre
supuesto de 1936, habilitada para el corriente ejer
cicio, la cantidad de 636 ptas. para abono de los 
gastos de tranvia hechos por el personal de la Bri
gada de Conservaci6n y Reparación de Edincios 
Mwticipales, durante los meses de febrero a junio 
del corrieute ailo, con arreglo a las cuales debera 
efectuarse el pago al indicada pers?nal por la Pa
gaduría Municipal. 

- Formalizar la adquisici6n de los terrenos via
les propios de José Doménecb Mansana, ocupados 
para la apertura de la vía de erilace entre è1 viaduc
to dc Vallcarca y la car~etera de Cornella a Fogas de 
.l¡'ordera, que limita etl toda su extensi6n con el Hos
pital del Generalísimo, abonand~se su importe, de 
II1091'47 ptas., a la part. 421 del Presupuesto de 
1936, habilitada para el corriente e)ercicio, todo ello 
mediante la firma de la oportuna acta adm4tistra
tiva, que tendr!l Jugar en el despacho de la Alcal
dfa en el día y hora que por ~a misma se señale. 

P~OPOSICÍON~S 

Fucron aprobadas las siguierÍtes: 
Del ilustre señor 'Ï'eniente de Alcalde delegada 

de Hacienda, interesando que,~ coÒ10 re.sol'"Uci6n de la 
instancia formulada por Leopoldo Arranz, como de
legada de la Direcci6n General de la Compañía Te
lefónica Nacional cle Espaffa· en Barcclona; se esta
blczcan para las liquidaciones que en lo futuro tenga 
que presentar dicha CompaÍ:iía T elef6nica Naci¿nal 
de la exacci6n del arbitrio. mun.icipal que grava las 
confercncias teleJ6nicas, según ~1 Real decreto dc 
3 de febrero de 1931, las sigulcntes nor~1as: a) La 
Compañía Telef6nica Nacional · de España presen
tara nlensuafmcnte, en èumplimien-to d~l extremo 
segundo del acuerdo de la AÍcaldia- de I. 0 de abril 
dc 1935, las liquidaciones del arbitrlo expresado, las 
cuales ser6n aprobadas provisionalniente por el ex
celentísimo Ayuntamiento e ingresado el saldo que 
arrojen en la Caja Municipal, una ~cz se hayan 
llenado las forma1idades proceden.tes. b) El Ayun
tamiento realfzara las operaciones convenientes para 
comprobar las liquidaciones presentadas, con la 
cooperaci6n, si la cree necesaria, del jefe comercial 
de la Compañía Tclef6uica o de otro u otros fut~
cionarios que ésta designe. e) La liquidaci6n de 
cada mes sc considerara fi~me, auuque el excelen
tísimo señor Alcalde 1io la haya aprobado explícità
mente, expirados los tres meses sigui(mtes a la fecha 
dc su presentaci6n, sin que por el excelentísimo 
Ayuntamictlto sc hayau opuestò, pot comunicaci6n 
oficíal, rcparos fundamentados a ninguna de las 
partidas de la liquidaci6n. d} :F!n el caso de que hu
biere alguna partida impugnada fundamentadamerÍfe 
por el Aytmtamiento en la forma indicada dentro 
del plazo a que se refiere el apartado anterior, se des
glosara dc la liquidación que la contenga, mientras 
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se aclara, y quedara firme aquella 1iquidaci6u a base 

de las demas partidas no discutidas. e) Una vez 

se haya llegado a un acucrdo sobre las partidas 
impugnadas, se induiran en la 1iquidaci6n mensual 

illl1lediata. Que aplicando las anteriores normas a 

las liquidaciones prcsentadas por la Compañía, re
ferentes al período terminado en 18 dc julio de 

rg36 y el comprencÍido entre el 26 de enero y el 

r.• de julio del año actual, se aprueben dichas liqui
daciones con caracter provisional, con saldos, res
pectivam~nte, en favor del Ayuntamiento, de pe
setas 190,879'79, la primera, y 36,842'10 pta$., la 
segunda, sujetandose a ias comprobaciones y rectifi
caciones establecidas. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Hacíenda, interesando que se encargue al 

Instituto Grafico Oliva de Vilanova la impresión 
de dos millones de ejemplares de sellos para el re
cargo municipal en las operaciones de Bolsa, en 

diversas variantes de colores, debiendo imprimirse 

los expresados sellos en hojas de cien unidades, nu
meradas correlativamente, perforadas y engomadas 

en libretas de dos mil quinientas cada nna, efectuan
dose los trabajos con sujeción a las nonnas estable
cidas por esta casa y siempre sujctos a la inspección 

y vigilancia de la Intervención Municipal, por me
dio de los funcionarios que al efecto designe, y que 

el importe de s,ooo ptas. a que ascienden los tra
bajos de referenda, sean abonados con cargo a la 

part. 150 del Presupuesto de 1936, habilitado para 

el año 1939. 
- Del llustre señor Tenientc de Alcalde dele

gado substituto de Transportes, interesando que se 

faculte al excelentísimo señor Alcalde para que ges
tione del Ministerio de Industria y Comercio y sus 

Dependencias la legalizaci6n, inscripci6n y matrícu
la a favor del Ayuntamiento de los vehículos mu
nicipa}es que carecen de doctunentación de origen, 

ya sea por extravío de antecedentes, por haber sido 

adquiridos sin Jos requisitos y formalidades nece
sarias durante el domínio_ rojo, o por tratarse dc 

donativos efectuados después dc la liberaci6n de 
Barcelona, entendiéndose que se facu1ta, asimismo, 

para solicitar la exención de dcrcchos arancelarios 

por la importación de tales coches y para obligarse 

en nombre del Ayuntamiento al pago de tales de
rechos, caso de ser deneg3da la exención. 

- Del ilustre señor Tenieote de Alcalde dele
gado de Cultura, intcresando que, con el fiu de con
memorar la fiesta de la Natividad de Nuestra Se-
ñora, a la carretera de Port, desde el paseo de Casa 
Antúnez a la avenida de José Antoni o Primo de 

Rivera, se la denomine calle de Nuestra Señora de 
Port, coloc{mdose en el edificio de la escuela pa
rroquial la correspondientc placa de marmol y el 

número que proceda, y que se dé cuenta de ello, a 

los efectos de la Orden de I3 de abril de 1938, a la 
Dinecelión General de Administr~ción Local por 

conducto del excelentísimo señor Gúbemador. 
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- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado dc Cultura, dando cuenta del oficio del exce
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 

que es del tenor literal siguiente : «El excelentísimo 

señor Subsecretario del Interior, en oficio de fecba 
II del actual, me dice lo siguiente : " Recibido en 

este Centro oficio de la Alcaldía de esa capital, 

fecba 5 del corriente, en que formula propuesta para 
asignar Ja denominación de la plaza de la Victoria 

a la plaza sita en el paseo de Gracia, en el cruce con 

la avenida del GeueraHsimo Franco, y teniendo en 

cuenta que en dicha propuesta no se infringe lo 

dispuesto en la Ordcn de 13 dc abril dc 1938, estc 
Ministerio entieude que procede acceder a lo pro
puesto por la Corporación municipal de referenda. 

Al propi o tiempo se servira V. E. recordar a la 

mencionada Corporación que cuando se ditija a 
este Centro debera hacerlo por conducto de ese Go

bierno Civil, como esta ordenado.", 
- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele

gado de CulturaJ interesando que, vista la petición 

de la Jefatura de Auxilio Social, se autorice a dicho 

organismo para Ja ocupación, a precario, del edifi
cio que fué destinado a Riegos y Fuerza del Ebro, 

cu el Parque de Monljuich, al objeto de que pueda 

ser utilizado como bogar, reservandose el Ayunta
miento la facultad de disponcr dc dicho local, en 

el caso de creerlo necesarío, poniéndolo en conoci
mient~ de la mencionada Jefatnra con quince elias 
de anticipacióu. 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde de
legado de Obras Públicas, interesando que, a fin de 
activar los trabajos urgentes o extraordinarios en
comendados al Servicio de Topografia, se autoricc 

al jefe de la Agrupación de Servicios Técnicos (Pla
no de la Ciudad) para que duran te el presente mes, y 

por deficiencia de personal por bajas ocurridas en el 
mismo, emplee en aquella actividad, y en horas 

fuera de las de oficina, nn maximo de tres fnncio
narios adscritos a dicho Servicio. Este personal sera 
remnnerado por horas ocupadas en proporción al 

respectivo sueldo, por medio de: rclación autorizada 

por el expresado jefe y confirmada por el ilustre 

señor Teniente de Alcalde presidente de Ja Ponen
cia de Obras Públicas, con cargo a las partidas glo
bales n.0 73 del Presupuesto de Ensanche, o n.• 422a 

del de Interior, que sirven para satisfacer Ja nómina 
de la casi totalidad del personal de aquel Servicio. 

- De las Tenencias de Alcalclía Delcgadas de 
Sanidad y Obras Públicas.. interesando que el ex
pediente incoado en la Tcnencia de Alcaldfa Delega
da de Sanidad para la oormali?.ación del scrvicio de 
cxtraccÏÓll de letrinas y aguas rcsidualcs por sisteJ;na 

inodoro, que en el término municipal de Barcelona 

presta la Compaiüa Española dc Camionajc Indus
trial, pase a la Tenencia de Alcaldía Delegada dc 
Obras Públicas, que es la competente para tramitar 

dicho expediente y todas las incidencias y deriva
ciones del mismo. asi como para proponcr a la Cor-



poraci6n mlmicipal aquella soluci6n que en el pro
blema planteado por la preslaci6n del indicado ser
vicio juzguc aconsejable, y que se prorrogue basta 
el día 30 del mes en curso el régiroen transitorio de 
intervenci6n y subvenci6n que aprob6 la Comisión 
.Municipal Pcnnanente en sesi6n de 9 de mayo úl
tiruo, para que la Compañía Española de Camiouaje 
Industrial reanudara en el término municipal de Bar
celona el servicio de extracci6n de letrinas y aguas 
residuales por sistema inodoro, que se ballaba parali
zado desde mucho antes de la liberaci6n de Barce
lona. (Fué aprobado con la adici6n de que se comu
nique al arquitecto jefe del Servicio de Limpieza e 

El día 12 de septiembre de 1939, Año de la Vic
toria, celebr6 sesi6n la Comisi6n Municipal PenDa
ncnte, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde accidental, don José Bonet del 1Ho. Asis
tierou los ilustres señores Tcnieutes de A~aldc don 
José Quadras Veiret, bar6n de Quadr<~s; don Au
rclio Joaniquet Extremo, don Carlos dc· Iontolíu 
Duran, bar6n de Albí; don Lorenzo Garcí Tornel, 
don Guillem10 de Azcoitia y el excelentísimo señor 
don José Sagnicr, marqués dc Sagnier. 

Se adoptaren los siguienlcs acuerdos: 
Aprobar el acta de la scsi6n de la Comisi6n ~1u

nicipal Permancnte celebrada el día 5 del corriente 
mes de septiembre. 

- Aprobar el oficio de Sccretarfa sobre autori
zaci6n al Montcpío Rius y Ta1.,1let para continuar las 
funciones de anticipo y reintegro de pagos conec
didos a la antigua Asociaci6u de Funcionaries, des
tinandose a tal finalidad la cantidad de 5,ooo J?tas., 
que ser~ hecha efectiva con cargb al cap. xvu, ar
tícu1o único, part. 446, Imprevistos. 

- Hacer constar en acta la satisfacci6n de la Co
misi6n por la distinci6n de que ba sido objeto el 
ilustre señor Teuiente de Alcalde delegado dc Go
bcrnaci6n, don Antonio 1'P Simarro Puig, desig
nado por el Oobiemo Nacional para ocupar el im
portaute cargo dc Presidente de la Diputaci6n de esta 
provincia, comunicando al mismo la felicitaci6n efu
siva y al propio tiempo el seutimiento de la Comisi6n 
por verse privada de su valiosa cooperaci6n que, 
desde los primeros mementos de la 1iberaci6n de 
Barcelona, venia prestando con todo intcrés, celo y 
laboriosidad, que confirmau el acierto de su nom
bramiento y el presagio dc lo fecunda que ha de ser 
sn actuaci6n al frente del organismo provincial de 
Barcelona, en el que la Comisi6n le desca toda clasc 
de éxitos al scrvicio de la Patria y del Caudillo. 

- En vista de la petici6n de la revista nacional 
V értice, subvencionar el número e:rtraordinario que 
proyecta dedicar a Cataluña con la cantidad de 6,ooo 
pesetas, que sera hecha efectiva con cargo a la par
tida 446 del vigente Presnpuesto. 
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Higiene de la Vía Pública que, dentro del plazo a 
que se refiere el extremo tercero, debera evacuar el 
informe que se le encomend6 en la organizaci6n del 
servicio que se prorroga.) 

- De la Tcnenda de Alcaldía Delegada de Ha
cicnda1 interesando que se encatgue al Instituto 
Grafico Oliva de Vilanova la reimpresi6n de las 
seiscientas mil hojas de papel de pagos municipal 
existentes en las oficinas de Intcrvenci6n, haciéndolo 
por el reverso e inutilizando el actual anverso, y que 
el importe de 20,400 ptas. a que ascendera la repe
tida impresi6h se abone con cargo a la part. 150 'ael 
Presupuesto de 1936, habilitado para 1939. 

I 
- Satisfacet al Banco Español de Crédito la can-

tidad de 29,309'30 ptas., importe del cheque de 
96,000 francos librado al Ayuntamiento por la ex
presada eutidad bancaria para atender a los gastos 
de embalaje y tra11sporte dc Jas colecciones del Mu-
seo recuperadas en P.arís. . 

- Dada cucnta de Ull oficio de la Alcaldfa ex
poniendo la convenieucia dc que se interese de la 
Direcci6n General de Estadística autorización para 
formular el padr6n de habitantes en 31 de diciembre 
del corriente año, admitir tal sugerencia y autorizar 
a dicba Alcaldfa para que lo interese por conducto 
del excelentísimo señor Gobcrnador civil dc la pro
vincia. 

- En vittud de un oficio de la Alcaldía del pue
blo de Peñaranda de Bracan1onte, interesando a)rúda 
cconómica para la reconstrucci6n del mismo y nor
malización de sus servicios, destinar a tal finalidad 
la cautidacl de 5,ooo ptas., que se bara efectiva con 
cargo a la part. 446 del vigcnte Presupucsto. 

- Euterarse de una comunicación del jucz ins
tructor de Depuraci6n de funcionarios, agradeciendo 
el pésame recibido de la Alcaldía con motivo del 
fallccimiento de su esposa doña Elvira Armet. 

- Dar el curso correspondiente a las propuestas 
del juez de Depuraci6n de funciot1arios formuladas 
en diferentes cxpedientes. 

GOBEQNACióN 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMINADOS 

Jubilar, voluntariameute, al jefe de Negociado 
Antonio Nin Devesa con el haber pasivo anual de 
I2,o28'50 ptas., que se aplicara a la part. 4.a del 
Presnpuesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Jubilar, voluntariamente, al escribiente An
drés Mollet Rovira con el haber pasivo anual de 
!2,420 ptas., que se aplicara a la part . 4·" del Prt-
supuesto de 1936, habilitado parà I939· 
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- Nombrar a Andrés Estela Arribas y José So

ler Poch oúciales Secretarios interines de Dislrito, 

cuyas propucstas dc admisión, sin imposición de san

ciones, han sido aprobadas por el Ayuntamiento, y 

cuyos cargos viencn desempefíando en méritos del 

acuerdo municipal de 3 de febrero del corriente año, 

percibicndo slis haberes, el primero, con cargo a la 

vacante existente de oficiales secretarios por dcsti

tución del titular, en virtud de lo acordada por el 

Ayuntamiento Pleno en scsión de 29 de àgosto, y 

en enanto al segundo, con cargo a la misma consig

nación que actualmente. los percibe, y abon{tndo

seles también en igual forma las diferencias de sueldo 

desdc el día en que empezaron a desempeñar dichos 

cargos. 
- Nombrar, respectivamente, a. Albcrto Soriana 

Fern{mdez, José O. de Dcspujol y de Magarola y 

Javier de Mendoza y Arias CarvajaJ, auxiliar téc

nico interina del Servicio de Aguas, cncargado in

terina de la Oficina de la Dirección del Instituta 

Municipal de Higiene y jefe le:trado interina del 

Negociada dc Patrimonio Municipal, cuyos cargos 

vienen descmpeñando en méritos del acuerdo mu

nicipal de · 3 de febrero del corrien te año, percibien

do sus habercs con carga a las respectivas vacantes 

existentes en el vigente Presupuesto, y abonfmdo

seles en igual forma las diferencias de sucldo desde 

el día en que empcz~u:on a desempeüar los mencio

nados cargos. 
- Separar del servicio.del Ayuntamiento los em

pleados temporeres incluídos en la relaci6o adjunta 

al dictamen que motiva este acucrdo, qnienes desde 

esta fecha dcjaran de prestarlo, quedanclo sin los 

derechos inherentes al empleo, y dandose cuenta al 

Plena en su próxima reunión, a los cfcctos de sn 

ratificación. 
- Abonar, desdc el clía 1.

0 dc fcbrero última, a 

Carmcn Cutillas García, como hij~, soltera, del 

agentc de Arbitrios, jubilado, José Cutillas S!mchez, 

la pensión anual de importe 1,03 r '33 ptas., con cargo 

a la part. s.A àeT Presupucsto de 1936, habilitada 

para 1939, y la paga del mes de enero último en 

que falleci6 el causante. 
- Reconoccx: a Prima Gonzalez Moya, con1o viu

da del pe6n de Brigadas Bautista Alegre Roura, 

fallccido en el mes de diciembre última, el derecho 

a percibir la paga íntegra del cxpresado mes, así 

como la del mes dc noviembre qnc dejó de percibir, 

cuyo importe le sera abonada una vcz el Ayunta

miento haya procedidç¡ a la liquidación de las re

snltas de los Presupuestos vigentes durante la do

minación roja, y que, de acuerdo con el mencionada 

artículo, se abone a dicha señora una paga en con

cepto de gracia, por no ser dicho funcionaria de 

plantilla, hac:iéndose efectiva su importe con cargo 

a la part. 8." del Presupuesto dc 1936, habilitada 

para 1939. 
- Satisfacer a Eulalia Grau Prats, como viuda 

del bombero Antonio Iglcsias Bonet, un· socorro, 

por una sola vez, de importe 2,028 ptas., con cargo 

a la part. 8 ... del Presupuesto dc 1936, habilitado 

para 1939, y la paga del mes de ju11io último en que 

falleció el causantc. 
- Reconocer a Ramona Piferrer Balaguer, como 

viuda del profesor de la Banda :Municipal, jubilado, 

José Prats Serra, fallecido en el mes de noviembre 

último, el derecho a percibir la paga ínt~gra del 

cxpr~.;sado mes, que le sera abonada una Vt.'Z el 

Ayuntarniento haya procedida a la liquidación de 

las rcsultas de los Presupuestos vigentes durante 

la dominación roja, y a partir del mes de diciembre 

último, reconoc~r iguaJmente el derecho al pcrcibo 

de la pensión de 410'62 ptas., y que el pago de tal 

pensi6n le sea abonada, en cuanto a los meses de 

diciembre, una vcz haya procedida el Ayuntami~1to 

a la liquidación de resultas de los Presupuestos vi

gentcs duran te el período roio, y a partir de I." de 

enero último, con cargo a la part. s. • del Presu

puesto de 1936, habilitado para 1939, cutendiéndose 

que los haberes correspondientes a los dias 1 al 26 

de encro tienen el caracter de anticipo, a reintegrar 

en la forma y tiempo que el Ayuntamiento act1crde, 

al igual que para los sueldos de empleades se acordó 

en sesión de 29 de cnero última. 

- Satisfacer a Antonio Blanch Pallés, como hijo 

de la pensionista .María Pallés Palou, viuda del fun

cionaria municipal José Cura Forns, las pagas de 

los meses de· marzo y abril que dejó de percibir la 

causante y la del mes de mayo último en que falle

ció la misma, toda vez que ha satisfecho los gastos 

del entierro, con cargo a la nómina dc dicho mes 

o de Fondos cspeci';lles si las mencionadas pagas han 

sido reintegradas. 
-Abonar a Juan :Mas Fontanella, como padre 

y legal reprcsentante de sus hijos menorcs de edad, 

Juan Fraucisco y María ~Jas Jordana, huérfanos de 

la escribiente María Jordana Albí, un socorro equi

valente a media anualidad del sucldo reguhldor de 

importe r,825 ptas., con carga a la part .. s.• del 

Presupucsto de 1936, habilitada para 1:939, y la 

paga del mes de julio último en que falleció la 

causante. 
- Satisfacer desde el dia 1." de septiembre 

corrieute, a Adelaida Enrique Enrique, como viuda 

del mozo dc Mercados, jubilada, Florencia Ribas 

Pascual, la pensión anual de importe 1,126'66 ptas., 

con cargo a la part. s." del Presupuesto de r936, 

habilitado para 1939, y la paga del mes de julio úl

tima que dcjó de pcrcibir el causante y la del mes 

dc agosto pró>..-imo pasado en qtle fallcció el citada 

mozo. 
- Poncr a disposición del oficial eucargado de 

la Oficina dc Mayordomía la suma de 500 ptas. para 

atender al pago de las gratificaciones ordinarias para 

el portera dc la casa, sereno y vigilante donde estan 

ínstaladas las Oficinas de la 'I'encncia de Alcaldia 

del Distrito I,- así como para cubrir los pequeños 

gastos. de tram:ias para los informadores y otros 
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imprevistos y perentorios, aplidmdosc el gasto con 
cargo a la part. 415c del Presupuesto de 1936, ha
bilitado para I939· 

- Aprobar la cuenta de importe 477'85 ptas., por 
los gastos ocasionades con motivo de los obsequies 
tributades a las excelentísimas personalidades de la 
Misión extraord.inaria de la Solemne Orden de Malta 
y al exçelentfsimo señor mariscal Pétain, en mé
ritos de lo acordado por la Alcaldia al jefe de Ce
remonial, haciéndose pago de su importe con cargo 
a la part. 61 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939. 

- Modificar, en el sentido de que la cantidad de 
812'50 ptas., importe de la primera factura presen
tada por la Casa Provincial de Carido.d por los gas
tos de entierro del sereno municipal José Serret hlun
tané, quede reducida a ltl cantidad de 692'75 ptas., 
en vírtud de la bonificaci6n del 25 por 100 que con
cedió la referida Casa Provincial de Caridad a este 
Ayuutamiento, por tratarse de un sereno municipal, 
aplicandose dicho pago a la. misma consignación 
dada por la Intervención Municipal en el anterior 
dictamen, part. 446, del vigente Presupuesto. 

- Aprobar la cueuta de gastos urgentes de Cc
remonial, de importe 16,706'30 ptas., por los gastos 
ocas10nados a fiu de obsequiar al excelentísimo se
fíor .Ministro de Relaciones Exteriores de ltaha, 
Conde Ciano, con motivo de su vis1ta y estanc1a 
en esta ciudad, en mérítos de lo ordenado por la 
Alcaldia al jefe de Ceremonial, haciéndose pago de 
su importe con cargo a la part. 61 del Presupuesto 
de 1936, habilitado para 1939. 

- Dar la aprobaci6n a la cu_euta de importe 
3.434' 40 ptas., por los gastos ocasionades con mo
tivo de la iuauguración del Museo Arqucológico, 
cu méritos de lo ordenado por la Àlcaldfa al jefe de 
CeremOJúal, haciéudose pago de su importe con car
gò a la part. 61 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939· 

- Aprobar la cuenta, de importe 624'20 ptas., 
por los gastes ocasionades cou motivo de la fiesta 
homenaje al Tercio de N uestra Señora de Montse
rrat, el día 30 de julio último, eu méritos de lo or
denado por la Alcaldia al jefc de Ceremonial, ha
ciéndose pago de su importe con cargo a la part. 61 
del Presupuesto ordinario de 1936, habilitado . 
para 1939. 

- Desestimar la peticióu de Sebasti!m Gómez 
Gómez, de reiugresar ~ servicio activo en el cargo 
de guardia urbano que ejercía hace unos nueve 
años, por haber renunciado voluntariamente al mis
mc para atender a un negocio particular y llevar 
nparejada la renuncia mencionada la pérdida de 
todo derccbo como empleado municipal. 

- Dispouer que se haga gracia a Víctor Wehr1e 
Anfruus del descucnto de las difereucias de haber 
entre activo y pasivo acordadas con motivo de la 
jubilación definitiva de dicbo funcionari o en el cargo 
de escribiente. 
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- Desestimar la petición dc !sidra Sancho Pa
los, comadrona, de que se le ratifique el acuerdo de 
jubilación, con todo el sueldo, acordada en 29 de 
abril de 1937, por ser antirreglamentaria, toda vez 
que el accidente sufrido en acto del servicio que 
sirvió de base para dicha jubilación no pudo influir 
directamente en los )?.atologismos que actualmente 
presenta; rectificar la mencionada jubilaci6n, pues 
aunque reglamentaria en cuauto a su procedeucia, 
por estar basada en la imposibilidad física para 
ejercer el cargo, no lo es en la cuantfa de la misma, 
pues esta regulada sobre sueldos posteriores al x8 
de julio de 1936, quedando ·definitivamente jubilada 
a partir del día 1.0 de euero último, con el babcr 
pasivo mínimo anual de r,825 ptas., por serie com
putables mas de veinticinco y menes de treinta 
años dc servicio, debiendo restituir en diez men
sualidades las diferencias que haya percibido entre 
los haberes de activo y pasivo que lc corresponden 
desde la indicada fccha, y todo ello sin perjuicio de 
la depuración a que estan sujetos los funcionaries 
tnttnicipales. 

-Nombrar a Llús Ortês Parera, jefe interino 
del Negociado de Mejoras, cuya propuesta de ad
misión, sin imposición de sanciones, ha sido apra
bada por el Ayuntamiento, y cuyo cargo vicne des
empeñando en méritos del acuerdo rnullicipal de 3 
de febrcro del corriente año, percibiendo sus ha
beres con cargo a la plaza de jefe de N ~gociado 
procedentes de Parques y Palacios, y abonandole 
con cargo a la misma partida las diferencias de 
sueldo desde el día en que empezó a desempeñar 
dicba P.laza. 

. BENEFICENCIA 

Abonar, con cargo a la part. 270a del vigente 
Presupuesto, a la Industrial Panadera, S. A., la 
cantidad de 8,16o ptas., importe de su factura co
rrespondiente al pau sumillistrado durante el pr6-
ximo pasado mes de agosto, para las atenciones de 
los cliferentes establecimicntos de Beneficencia mu
nicipal. 

-Foner, con cargo a las parts. 2T1 y 276 del 
vigente Presupuesto de 1936, babilitado para 1939, 
a disposición del jcfe del N egociado de Beneficen
cia Municipal, con caracter de gastos a justificar, 
la cantidad de 5,000 ptas. para cada una de las 
partidas antes citadas que se destinau a pago de 
gastes menores del Asilo del Parque y Colonia In
dustrial de Nuestra Señora de Port. 

- Abonar, con cargo a la part. 267 del vigente 
Presupuesto, a 1a casa Vallés Hermanos, la can· 
tidad de 278 ptas., importe de su factura corres
pondiente al suministro de artículos desiufectantcs, 
destinades a la Comisaría de Beueficcncia. 

- Abrir un concurso entre los padres pobres 
de docc o mas hijos, naturales o vecinos de esta 
ciudad, para distribuir entre los mismos la suma de 
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2,794'50 ptas., parte de que puede disponerse, según 
informa la Intervención Municipal de la partida 
de 3,000 ptas. que figura en el vigente Presupuesto, 
aplicandose el gasto de referencia a la part. 317, y 
que en dicho concurso se conceda preferencia a los 
que acrediten mayor número de hijos menares vi
viendo en su compañía, y dentro de tales circuns
tancias, los que acrediten haUarse sin trabajo o en
fermes. Para tomar parte en el concurso seca indis
pensable presentar los correspondientes certificados 
dc pobrC'.Ga y vecindad, así como la fe de vida de 
los hijos, cuyos documentos, por lo que se refiere 
a los de competencia de este Aytmtamiento, seran 
despachados gratuitatneute por el Instituta Muni
cipal de Estadística, dado el can1cter benéfico de 
aquél. 

CULTURA 

Teniendo en cuenta el fiu a que va destinada 
la finca Cotonia Escolar de Martorellas, deses
timar la instancia de Pedro Bassas Ribas y Carlos 
Prat Suñol, dirigida a la Corporación municipal para 
que se les autorice la siembra en dicha finca. 

- Desestimar la petición del Sindicato Provin
cial de Profesiones Liberales, dirigida a la Corpora
ci6n municipal, en demandac.<(}e que se organicen 
las clases de dibujo y realizaciones de · las escuelas 
de 11uestra ciud.ad, a cargo de profesores espeeiali
zados de dicho Sindicato, por· cuanto las escuelas 
que sostiene el excelentísimo Ayuntarniento fun
cionau a catgo de profesores municipales. 

- AI objeto de que durante el período de vi
gencia del Presupuesto de 19."36, habilitada para 1939, 
puedan ser debidamente atendidos los servicios de 
Cantinas Escolares dependientes de la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de Cultura¡ afectar por el pre
sente acuerdo, y a los fines indicados, el importe de 
un trimestre asceudente a 206,094'30 ptas. de la 
part. 348a del cap. x, art. 3.0

, autorizandose, en 
consccuencia, la inversi6n de las cantidades para 
el pago de los correspondientes gastos que se tra
mitar{m en forma reglamentaria. 

- Al objeto de poder facilitar al Estado aque
Ilos locales que requiere para las escuelas públicas 
de Barcelona, y de conformidad con la orientación 
del inspector je{c de Primera Enseñauza y del in
forme de la Oficina de Enseñanza Frimaris y Com
plementaria, proceder, con la propietaria de la casa 
n.0 3 de la carretera de Vallvidrera, Eugenia Ribas, 
viuda dc Boada, al oportuno contrato de arrenda
núcnto de la me11cionada casa, por la cantidad anual 
de 27,000 ptas., abonada por trimestres anticipa
dos, desde el día r .0 del corriente mes de septiembre, 
y facultar a la Alcaldía para la gesti6n conducente 
a la firma de dJcho contrato, y abonar el total del 
alquiler con cargo a la part. 321 del Presupuesto 
de 1936, habilitada para 1939, mediante la apro
bación, en su día, dc las oportunas transferencias. 

CEMENTERIOS 

Aprobar la escritura del acta de subasta cele
brada el día 29 dc agosto próximo pasado y auto
rizada por el notaria Manuel Crehuet Pardas, re
lativa a la construcción de trescientos ochenta y 
seis nichos y veinticuatro tumbas menares en la 
vía de San Jorge, agrupaci6nséptima del Cementerio 
del Sudoeste, de la cual resulta que fué adjudicada 
provisionalmente a la casa Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A., por la cantidad de II5,I9I'8o 
pesctas, y que, en su consécuencia, se le adjudíque 
definitivamcnte el remate por la expresada suma, 
requiriéndose a dicho adjudicatario para que, en el 
término de dicz días, amplie basta el1o por roo del 
importe del remate el dep6sito que ha de servir de 
garantia del cumplimiento de las condiciones de la 
contrata, y que se devnelva el resguardo provisional 
al otro licitador, que no lo retir6 en el acto de la 
subasta. 

SANIDAD 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar la cuenta certificada por la Agrupación 
de Edificios l\Iunicipales, de importe II7'4o ptas., 
de la casa V. García Simón, por la colocación de 
baldosillas de vidrio en la claraboya del Instituta 
Municipal de Higiene, realizado en virtud de acuer
do de la Cornisión Municipal Permanente de 4 de 
julio próximo ¡:¡asado, euya cantidad se aplicara a 
la part. 4T sc del Presupuesto de 1936, habili
tada para 1939, señalada pÒr la Intervención Mu
nicipal. 

- Aprobar la factura presentada por el Labora
torio General de Farmacia P. Borrell, Sucesor R. Vi
dal Ribas Zaragoza, de importe 253'90 ptas., por 
suministro dc productos farmacéuticos al Parque dc · 
Farmacia, cantidad que se aplicara a la part. 276 
del Presupuesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Aprobar la factura presentada por Laborato
rios Paido, de importe 415 ptas., por el suministro 
de leche albÜrninosa Paido al Parque de Farmacia, 
cantidad que se aplicara a la part. 262 del Presu
puesto de 1936, .ftabilitado para 1939. 

- Aprobar la factura presentada por el Sindi
cato de Almacenistas-Importadores de Carbón .Mi
neral del Puerto dc Barcelona, de importe 533'30 
pesctas, por el suminislro de carb6n, el mes de junio 
1>r6xin1o pasado, al referido Instituta, cantidad que 
sc aplicara a la part. 249 del Presup11esto de 1936, 
h~bilitado para 1939. 

- Aprobar la factura de la casa I. Uriach y C.", 
sociedad anóuima, de importe r,o26'85 ptas., por el 
sumirÍistro de productos farmacéuticos al Parque de 
Farmada, cantidad que se aplicara a la part. 271 del 
Presupucsto de 1936, habilitada para I939· 

- Aprobar la facturo presentada por la casa To-



rrero y Mas, de importe 244 '46 P.tas., por el stuoi
nistro de material de Laboratorio al Parque de Far
macia, cantídad que se aplicara a la part. 253 del 
Presupuesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Aprobar la factura de la casa Ram6n Pint6, 
de importe ~07' 20 ptas., por suministro de géneros, 
el mes de julio pr6ximo pasado, a dicha Instituci6n, 
caotidad que se aplicara a la part. 249 del Presu
puesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar la factura de Francisco Ta:"tonera 
(Farmacia Taxonera), de importe 1,394' 45 ptas., por 
suministro de productos farmacéuticOJ> al Parque dc 
Farmacia, caotidad que se aplicara a la part. 253 
del Presupuesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar la factura de la casa Juan Padr6s, 
de importe 134 ptas., por sumínistro de géneros, el 
mes de julio pr6ximo pasado, al Instituta Psiquia
trico Municipal, cantidad que se aplicara a la par
tida 249 del Presupuesto de 1936, habilitada para 

1939· 
- AP.robar la factura de la casa Química Co

mercial y Farmacéutica, S. A., 11Bayerll, de importe 
II7' 40 p,tas., por suminístro de productos farmacéu
ticos al Parque de Fannacia, cantidad que se apli
cara a la part. 232 del Presupuesto de 1936, habili
tado para 1939. 

- Aprobar la factura de la casa José y Amado 
Mingrat, S. A., de importe 141 ptas., por obras de 
reparaci6n realizadas en el depósito de agua calien
te de la cocina del Hospital .Municipal de · Infeccio
sos, cantiêlad que se aplicara a la P.3ft. ·232 del Pre
supuesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Aprobar la cucnta detallada y justificada que 
ha presentada el delegada de Abastecímientos dc la 
Ponencia de Sanidad, Tomas Vives Jansana, de la 
inversi6n de 45,000 ptas., que recibió para abonar 
los gastos que ocasiona e~ abastecimiento de los hos
pitales y establccimientos dependientes de 1~ refe
rida Ponen cia. 

HACIENDA 

PRESUPUESTOS-

Concedei exenci6n de arbitrios para cuatro bici
cletas con destino al servicio de enlace y diligencias 
de la Delegaci6o Provincial de Auxilio.Social, siem
pre que sea prestado por los individuos fiechas dc la 
misma José Ciurana Roig, José Elías Ba1asch, Fran
cisco L6p,ez Rodríguez y José Pérez Ferrer. 

- Desestimar la instancia de Irene Soriano Ló
pez y Pilar Amat, viuda de Soriano, solicitando el 
aplazamieoto del pago del canon corrèspondiente. al 
año actual del servicio dc sillas y sillanes en la vfa 
pública, del que son concesionarias, para los años 
1940 y 1:941, acumulandolo por fracción a los pagos 
trimestrales correspondientes a los citados años. 

- Sin perjuicio de que el Ayuntamiento estu
die y resuelva la petición que individualmcnte pue-
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da formUlar cada uno de los armantes de la iustan
cia, desestimar la petició u formulada por José 'Me
néndez Pellicer y otros coocesionarios de kioscos mu· 
nicipales de bebidas y refrescos instalados en diver
sos lugares de esta ciudad. 

- Desestimar la instancia de Santiago Catala 
Buil, solicitando el traspaso a sÚ favor de la conce
si6n del kiosco de peri6dicos de segunda clase, sito 
eu la esqtuna de la calle de Manso, de esta ciudad, 
frente al 0.0 148 de la calle del :Marqués del Duero, 
cuya concesión :figuraba últimamente a nombre de 
Florencio Domingo Blas ; que habiendo termiuado 
en I.0 de enero de 1937 la pr6rroga de la concesi6n. 
del kiosco de refereucia, concedida por cinca años a 
Floreocio Domingo Blas, a P.artir de I.0 de enero de 
1932, sin que el expresado señor haya solicitado 
nueva prórroga desde la fecha de la liberaci6n dc 
nuestra ciudad basta la actualidad, declarar cadu
cada la expresada concesi6o, tomaodose las medi
das pertinentes para el desaloje del kiosco, a cuyo 
fin, y previo el oportuna requerimiento, se llevara 
éste a cab.o por la Guardia Urbana,. y que en el elia 
y hora que al efecto se señale, y por. el tipa de 15 
pesetas mensuales, sea celebrada nueva subasta para 
la adjudicación del citado kiosco. 

- Como resoluci6n a la instancia formulada por 
Francisco Solé y otrps, en nombre, según mani:fies
tao, de los conce¡iooarios de kioscos de peri6dicos 
de segunda clase de esta ciudad, desestimar las peti
ciones formuladas en dicha instancia, en orden a la 
demora en el pago del can on que correspon de a los 
expresado:; kioscos y a la rebaja en el mismo; y que 
el Aytmtamiento, haciéndose cargo de las razones 
que motivau las demas peticiones de la instancia de 
referenda, ~oocernientes a la supresi6o de la venta 
ambulaote de periódicos a menores de edad y rE:gla
mentación de la misma a las demas personas, entien
de que diCha materia no puede resolverse únicamen
te por el Municipio, sina que entra también en la 
j urisdicci6n de la Delegació o Provincial dc Prensa, 
a cuyo fio ba puesto ya en conocimiento de la misma 
las peticiones antedichas, mostrandose dispuesto a 
formular, de acuerdo con ella, la necesaria reglamcn
taci6n .de la venta ambulantc de peri6dicos. 

- Como resoluci6n a la instancia de Agustín 
Capell l\funt, concesionario del kiosco para la venta 
de periódicos de segunda clase, establecido en la 
calle del Marqués del Duero, esquina a la avenida 
de Milans del Bosch, el cuat fué destruído por el cho
que de un cami6n, acceder a la petici6n formulada 
por el expresado concesionario, y, en consecttcncia, 
conceder al· mismo la cxenci6n temporal del canon 
de 53 ptas. que por la ocupación debe satisfacer, 
basta tanto que el rcfcrido kiosco esté m1evamentc 
instalado, siempre que dicba instalaci6n se rcalice, 
como maximo, en un período de tr,es meses, a par
tir del 30 de agosto último, a cuyo fio debera co
mwlicar su terminaci6n a los Servicios Técnicos de 
Ornatci Pública y al Negociada de Prcsltpuestos. 
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IMPUESTOS DIRECTOS 

Disponer que el arbitrio de inquilinato a cargo de 
Ram6n Costa Compte, con domicilio en la calle de 
Padua, n. • 25, torr!?, se liquide , por una base de 
3,6oo ptas. anuales, condon{mdole la parte corres
pondiente al primer trimestre de este año, período 
durante el cua] dicho señor nú pudo ocupar la habi
taci6n por continuar incautada para servir dli:' alo
jamiento a los menores refugiades de Madrid, no 
pudiendo acccderse a los beneficies que se solicitan 
por pago de anticipo de cnota, por no pennitirlo el 
ar.t. 32 de la vigente Ordenanza fis:eal de aplicaci6n. 

- Desestimar la instancia de Francisco Marfull 
López, vecino de esta ciudad, con domicilio en la 
calle del Rosell6n, n.• 244, 2.•, r.•, impugnando la 
cuantía de la cuota que se le aplica en la liquidaci6n 
del arbitrio de iuquilinato, por cuanto la asignada 
por la Administraci6n Municipal se ajusta estricta
mente a lo legislado por el art. r8 de la vigente Or· 
denanza fiscal de aplicaci6n. 

- Desestimar la instancia de Teresa Arnau, viu
da dc Mesa, vecina de esta ciudad, con domicilio en 
la Puerta del Angel, n.• 3, r.•, I.&, impugnando la 
cuantía de la cuota que para la liquidaci6n del ar
bitrio de iuquiliq¡to se le aplica con referenda al 
indicado domicilio, J){)r cuanto la interesada satisfizo 
el arbitrio por anticipo de cuota con percepci6n dc 
los correspondientes beneficies y, a tenor de lo es
tablecido et1 el art. 32 dè la vigente Ordenanza fiscal 
de aplicaci6n, las cuotas pagadas por anticipada sou 
inalterables durante el.ejercicio a que correspondan, 
con la l!ola excepci6n de aquellas en que se demues
tre que. se liquid6 el arbitrio por un alquilet inferior 
al verdadero, circunsta11cia que no co11curre en la 
presente reclamaci6n. 

- Desestimar la instancia subscrita por Clara 
Cardenal Pujats, en nombre y representaci6n de su 
esposo Felipe Cardenal Navarro, impugnando la 
cuantía de la cuota que para la liquid~ci6n del arbi
trio de inquilinato se señala al piso segu11do, puer
ta primera, de la casa n. 0 205 de la calle de París, 
señalada, asimismo, con el n.• 145 de la de Enrique 
Granados, con la alegaci6n de que el alquiler que 
se satisface por el mismo es el de 2,400 ptas. anua
les, por cuanto la base aplicada por la Administra
ci6n Municipal, de 2,640 ptas., es exactamente el 
valor en renta con que figura la misma en el Regis
tro Fiscal, quedando, por tanto, firme y ejecutiva 
la cuota asignada de 267'20 ptas. 

- Desestimar la instancia subscrita por Enri-. 
que Renatt Hornos, doctor en Medicina, y domicilia
ac Ctl la calle de Provenza, 11.0 360, pral., 2.", ell s(t
plica dc que sca dcclarado exento del pago del arbi
trio de iuquilinato el piso primero, ¡:¡uerta primera, de 
la casa n.• 30 de la calle de Rogent, con la alegaci611 
de que dicho local se balla destinado exclusivamente 
a consultorio médico, sin que lo habite persona al
gtma, por cuanto si bien es cierto que en el mtsmo 

existe el consultoria, no lo es en lo referente a que 
no sirva de vivienda a persona alguna, puesto que en 
él habita ~Ierccdcs Palaudarias, quedando, por 
tanto, firme y cjecutiva la cuota asignada por la 
Administraci6n Municipal. 

- Desestimar las instancias subscritas por Nata
tia Calvo Alegre, Felío Totres Carreras, José Enric 
Ferré, Jaime Andreu Castells, Consuelo S. Climent, 
Vicente Hernandez Tello, Ginés Navarro Rames, 
José de Asprcr TOtTas, Arqufmedes Gratac6s, Do
lores Martínez Ode.na y Dudley Charles Bushby, 
impugnando la cuantía de las cuotas que para la 
liquidaci6n del arbitrio de inquilinato se les aplica 
con relaci6n a sus domicilies respectives, por cuanto 
dichas reclamaciones han sido formuladas fuera del 
plazo reglamentario. 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Desestimar la instancia de José Pahissa Dalma
ses, en la que solicita permiso para ocupar uno de 
los locales del Pueblo Español, del Parque de Mont
juicb, para destinarlo a la cxposici6n de objetos de 
ceramica artística típica española, producto de su 
industria denominada La Ceríu:nica Artística, por 
no convenir a los intereses municipales. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSV AL1A Y SOLARES 

Rectificar la relaci6n de contribuyentes anexa 
al expcdicnte rclativo a las obras de pavimentada 
e11 la calle dc Nuestra Sefiora de las Nieves, de 
conformidad con el informe de la Agrupaci6n de los 
Servicios Técnicos. 

- Acceder a lo solicitado por José Florit Fran
quet, en su insta11cia presentada a nombre de Luisa 
Alemany Etcheve, viuda de Agustíll l\Iariné Mo
lins, anullindose las cuotas de 377'37 y 79' 56 ptas., 
impuestas sobre las fincas letras I y H de la calle 
de Ccrdeña, en concepto de contribuci6o especial 
de mejoras, en virtud de las obras de apertura de 
dicba calle, en atcnci6n a quedar compensada el 
importe de aquéllas con el valor del terreno vial ce
dido gratuitamcote por el difu11to esposo y causante 
de la referida señora, de conformidad con 1as dis
posiciones del Estatuto .Municipal vigente, anullin
dosc también Íos talones n.• 6o6 y 607. 

- Rectificar la rclaci6n de contribuyentes anexa 
al expedicotc n. 0 733, incoa do en virtucl de las 
obras dc alcantarilla de las calles de Nuestra Se
ñora de los Reyes y dc San Camilo, en el sentido 
de girar a cargo de la Parroquia de San Jorge, dc 
Vallcarca, la cueta de 643'90 ptas., impuesta sobre 
la porci6n dc terreno correspondiente a los anexos 
de la misma, y a cargo de Mariano Ricart la otra 
cuota dc 2,767'89 ptas. por la porci6n de terreno 
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dc su propiedad, quedando exenta ta iglesia parro
quial de la cuota de 276'24 ptas. a cargo de la mis
ma por el solar en que esta edificado, anulandose la 
cuota dc importe 3,293'97 ptas. primeramente liqui
dada por la totalidad de la finca señalada con la le
tra A en el cxpediente. 

- Declarar cxenta de imposición la finca per
tenecicnte a. la Cooperativa Militar para la Cons
trucción de Casas Baratas, de la que es beneficiaria 
Vicenta Sastre Maluenda, afectada por las obras de 
construcción dc alcantarilla en la calle Torre #dels 
Pardals, expedientc n.• 435, en virtud de la sen
tencia dictada por el Jurado Menor de Exacciones 
Locales de Barcelona-Ciudad dc 9 de abril de 1936, 
anulandose el talón n.• 9271, de importe 839'22 pe
setas. 

- Desestimar, por extemporanea, la instancia de 
Francisco Nubiola Queralt6, en nombre de su hija 
Montserrat Nubiola Vilumara, rectificando de oficio 
la cuota primeramente liquidada de importe 4,721'6o 
pesetas, y fijando en su substituci6n la de 2,151'6o 
que ha de satisfacer dicha interesada por la trans
misi6n de dominio a su favor, en 30 de enero de 
1936, de dos tercios de un inmueble sito en la calle de 
Mallorca, n.• 217, en atenci6n todo ello a los razona
mieutos que constau en el cuerpo del presente dic
tamen, quedando también anulado el talón n.• 815 
de cargo 31 de octubre de 1936, extendido a nombre 
de la contribuyente, por la cantidad primerameote 
liquidada. 

- Desestimar, por falta absoluta de alegaciones 
y pruebas, la rcclamación formulada por la repre
sentaci6n legal dc Hispano Olivetti~ S. A., en rcla
ción con el expediente de tasa de equivalencia, nú
mero 1325, y, en su consecuencia, declarar firme y 
definitiva la inclusióu de dicha Sociedad en el pa
drón dc contribuycntes del arbitrio de referenda. 

- Desestimar, por extemporanea, la instancia 
de Salvador Sim6n, impugnando las cuotas liqui
dadas con motivo de la transmisi6n de dominio a su 
favor, en fccha 6 de diciembre de 1935, de cuatro 
solares y una parte vial, radicados todos ellos en la 
calle dc San Elías, en atención a haber transcurrido 
con cxceso los quince días habites que le concedió, 
mcdiautc acuerdo, el Ayuntamiento para su recla
mación, y desestimar la misma, ademas, por impro
cedente, en alención a que contra el acuerdo del 
Ayuntamieuto dc fecha IS de julio de 1936, sólo 
cabía recurso de alzada ante el Tribunal competente, 
convirtiéndosc, por tanto, las cuotaS' liquidadas en 
firmes y defiuitivas. 

- Desestimar la instancia presentada por Isidro 
Ba sas Sagrera, en rcprcsentaci6n de ~Concepción Ra
fols Martí y dc su hijo Jaime Forns Rafols, en el 
sentido dc que si bien Concepción R{ífols Martí nada 
ha de satisfacer en concepto de arbitrio de plusvalía 
con motivo de la cancclación del usufructo que tcnía 
la causante, su madre política Dolore::; GeJabert Oli
va, ya que cle ésta ningún derecho adqtúrió, en tanto 
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debe quedar subsistente la cuota liquidada y en su 
totalidad al cargo del nieto de aquélla, Jaime Forns 
Rafols, en atención a no alcanzarle los beneficios 
concedí dos en el Decreto de 3 de noviembre ·de 1928 
y art. 39 de la vigente Ordenan?a, por -su c;ondición 
de ni~to y no de hijo de la causante. 

- Desestimar la instancia de Rosa Fabré Coll, 
interesando la retroactividad del procedimiento, en 
atención a haberse deducido tal petición extempo
raneamente, quedando, por lo tanto, :firmes y defini
tivas las cuotas liquidadas en el mismo, por raz611 de 
la transmisión de dominio a su fa'Vor, con fecha 1;5 de 
diciembrc de 1935, día del fallecimiento de su esposo 
Juan Buxeres Bulló, de las nueve finêas objeto de 
estc expediente. 

- Desestimar, por extemporanea, la instancia 
presentada por Alberto Llobera Roselló, impugnau
do la cuota de 951'15 ptas., liquidada con motivo de 
la transmisión de dominio a su favor, con fecha 15 
de mayo de 1936, del imnueble situado en la avenida 
Mistral, n. • 17 y 19, en ateoción a haber transcu
rrido con exceso los quince días hlibiles que concede 
la Ordenanza, para que el interesado pueda recla
mar, convirtiéndose la misma en firme y definitiva. 

- Desestimar, por extemporanea, la. instancia 
presentada por Antonio Cabré Ninón, no siendo tam
poco dc procedencia el rectificar de oficio la cuota 
liquidada, ya que se ha aplicado la misma de con
formidad absoluta con las disposicion~ del a<:uerdo 
de la Comisión Municipal Permanent~ de fecha 26 
de marzo de 1930, alegado por el recurrente, fijando, 
en consecuencia, como firme y definitiva la cuota de 
221'95 ptas., a satisfacer pot dicbo interesado, por 
la transmisión d~ dominio a su ·favor, en 25. de no
vicmbre dc 1935, de un inmueble sjto en las calles 
de El Escorial y Sabino de Arana. 

- Desestimar, por extemporanea, la instancia 
presentada por Francisco Nubiola Queraltó, en nom
bre dc su hijo Jaime Nubiola Vilumar-a, recti:ficando 
de oficio la cuota primeramente liquidada, de im
porte 4,309'70 ptas., fijando en su substitución la 
dc 3,684'6o que ha de satisfacer dicho interesado 
por la transmisión de dominio a su favor, en 30 de 
enero de 1936, de dos tercios .del inmueble sito en 
la calle de Balmes, n.• 71, en atención a los motivos 
que constau en el cuerpo del dictamen, quedando, 
asimismo, anulado el ta16n n.0 4042 de 30 de no
viembre dc 1936, extendido a nombre del contri
buyente, por la cantidad primeramente liquidada. 

- Desestimar, por falta de personalidad, la re
clamación presentada por Luis Labarta Planas, con 
rclación al expcdicnte de tasa de equivalencia ~ n6-
mero 2023 a nombre de S. A. Nevín, y, en su con
secucncia, declarar firme y definitiva la indusión de 
esta Sociedad en el padr6n de contribuycntes del 
mencionado arbitrio, requiriéndose én última ins
tancia a la misma para que presente la declaración 
jurada de las fincas que posea en propiedad en el 
término municipal de esta ciudad, hajo apercibi-
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miento que, de no hacerlo en el plazo de quince 
días, contaderos a partir del siguiente al de la re-: 
cepción de la notificación del presente acuerdo, in
currira en respousabilidad, cuya sanción prevé taxa
tivamente la Ordenanza del arbitrio. 

- Desestimar, por falta de personalidad, la re
clamación formulada por José L. Morillo, con re
lación al expedieute de tasa de equivalencia n. o 1205 
a nombre de Fichct, S. A. E., y, en su consecuen
cia, dcclatar firme y definitiva la inclusión de esta 
Sociedad en el padrón de contril;myentes del men
cionada arbittio, requiriéndose en última instancia 
a la misma, para que presente la declaración jqrada 
de las fincas que posea en el término municipal de 
esta ciudad, bajo apercibimiento· que, de no hacerlo 
en el plazo de quince dias, contaderos a partir del 
siguiente al de la notificación del presente acuerdo, 
incurrira en responsabilidad, cuya saoción prevé ta
xativamente la Ordenanza del arbitrio. 

- Desestimar, por falta absoluta de alegaciones 
que la fundamente, la reclamaci6n interpuesta por 
Ja representación legal de Ferrero y c.•, S. en C., 
impugnando su inclusión en el padrón de contri
buyentcs por el arbitrio de tasa de equivalencia, y, 
en su consecuencia, declarar firme y definitiva di
cha inclusión, a los efectes de la exacci6n del arbi
trio, para todas las fincas que esta Sociedad posee 
en propicdad en el término municipal de Barcelona. 

- Desestimar, por faHa de pruèba, la reclama
ción formulada por la representación legal de S. A. 
de Drogucda Vidal Ribas, en el expediente de tasa 
dc equivalencia n.0 2oor, mediant~ iustancia presen
tada -en fecha 4 de junio de 1935, y, en su- conse
cuencia, declarar firme y definitiva la inclusión de 
esta Socicdad en el padrón de entidades sujetas al 
arbitrio, y requerir en (tltima instru¡cia a la Socie
dad reclamante para que, en el :improrrogable plazo 
de quince días, a contar del siguiente al de la noti
ficación del presente acuardo, presente la declara
cíón jurada de las fincas que posee en propiedad en 
este término munícipal, hajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, incurrira en responsabilidad, cuya pena- _ 
lizaci6n prevé taxativamente la Ordenañza del . ar
bitrio. 

- Desestimar la reclamación fqrmulada en el 
expediente de tasa de equivalencia n~0 1206 por la 
representación legal de la Sociedad).nteresada G. y 
A. Figuerola, S. A., mediante escrita presentado eu 
íecha 3 dc .mayo c\e .1935, en atención a la falta de 
prucba de sus alegaciones, y ser el tiempo de su 
duración estatutaria superior al limite establecido 
por la Ordenanza del atbitrio, y,.en su consecuencia, 
declarar firme y definitiva la inclusi6n de esta sO
ciedad en cl .padr6n de eutidades sujetas al arbitrio; 
y requer~r en última instancia a la Sociedad recta
mante, para que, en el imprQtrogable plazo de quin
ce dfas, a contar del siguiente al de notificación del 
presente acuerdo, presente la dec1araci6n jurada de 
las fincas que posee en propiedad en este término 
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mm1icipal, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
incurrira en responsabilidad, cuya penalizaci6n pre
vé taxativamente la Ordenanza del arbitrio. 

- Fijar como cttota definitiva del arbitrio de 
plusvalía por la transmisi6u de do:minio de la finca 
sita en Horta, paraje de Sau Genis dels Agudells, 
objeto de cste expedien te, la de 7, 745' 34 ptas. 

- Fijar en 4,290'40 ptas. la cuota que por arbi
trio dc p1usvalía debe satisfacer Montsetrat Sola 
Contijoch, en rclación a la transmisión de dominic, 
por compra a s u favor del inmueble n. 0 215 de la 
avenida dc la Virg·en de Montserrat, de acuerdo con 
las nucvas valoraciones fijadas por el Servicio de 
Valoraciones, ateniéndose a la nueva fecha de co
mie:nzo del período imponible y anulandose, en su 
consecuencia, la cúota provisionalmente liquidada y 
notificada a la interesada, de importe 6,488'55 ptas. 

- Fijar en 350'52 y 575'88 ptas., respectiva
mente, las cnotas que ha de satisfacer Francisco 
Vives Doménech por la transmisión de dominio a su 
favor, con motivo del fallecimient{) de su padre An
drés Vives Llavaneras, de las casas n. • 36 y 38 de 
la calle de Mora de Ebro, en atención a ser la pre
sente transmisión de dominic por- causa de muerte 
entre padre e hijo, y haber satisfecho al Estado en 
concepto de derechos reales las cantidades mencio
nadas, inferiores a las resnltantes de las liquidacio
nes practícaclas por incr·emento de -valor, y vet de 
tener cu cuenta, en virtud de lo dispuesto en el De
creto de 3 dc noviembre de 1928, quedando, por lo 
tauto, auuladas las cuotas de 1,534'25 y 739'85 ptas., 
liqui,dadas provisionalmente y notificadas al inte
resado. 

- Fijar en 7 so ptas. la cuota que ha de satis
facet Antonia Montesinos Gil por la transmisión de 
dominio a su favor, con motivo del fallecimiento de 
su esposo Juan Solernou Vila, del inmueble n.0 25 
de la calle del Oro, en atención a ser la presente 
transmisión de dominic por causa de muerte entre 
marido y mujer, y baber satisfecño al Estado, en 
concepto dc impuesto de derechos reales, la cantidad 
mencionada, inferior a la resultante de la liquida
ción practicada por incremento de valor, y deberse 
tener en cucnta, en virtud de lo dispuesto en el úe
crcto de 3 de noviembre de 1928, quedando, por 
tanto, anulada la cuota de 1,66o~IO ptas., liquidada 
provisioualmente, y subsistente la de 900'95 ptas., li
quidada con relación a la finca n.0 23 de la propia 
calle que no ha sido objeto de impugnación. 

- Accediendo a la petici6n que formula Agus
tina Almirall de Pastor, dar de baja la inscripci6n 
n.0 32097 del arbitrio sobre el valor de los solares, 
estén o no cdificaclos, por constituir un-a duplicidad 
improccdentc dc la inscripci6n sr6g2, ambas refe
rentes a la finca n.0 44 de la calle de Pedrell. 

- ·Dar dc baja del padrón del arbitrio de solares 
sin edificar el n.0 2, manzana séptima, distrito VIII, 
situada en la calle de la Travesera, n.• 240 y 242, 

propiedad de Remedio Pla Valls, a partir del I.0 de 



322 

octubre de 1939, o sea desdc el trimestre siguiente 
a la fecha dc la reclamació.n, por estar ocupado por 
una construcción de caracter permanente y tributar 
ya al Estado como edificio. 

- Dar de baja en el padrón 1lel arbitrio sobre 
solares sin edificar, a partir de r.0 de julio de 1936, 
los siguientes solares, propiedad de Aurelio Bou Pu
jol : los situados eu la calle de Pedro :àlata, n.0 13, 
y en la de Vila y Vila, n.0 41, clasificados, respec
tivamente, en el padrón, con los n.• s, manzana 22, 
distrito II, y 7, manzana 22, distrito ll, por tributar 
al Estado eu conccpto dc contribución Territorial 
Riqueza Urbana, con un producto íntegro de 3,000 
y 1,694 ptas., respectivamente, superiores al 5 por 
xoo del valor en venta del solar que ocupau, que es 
de 2,313'15 y 1.491'75 ptas., y los solares si
tuados en la calle dc Pcdro Mata, esquina a la de 
Vila y Vila, n. 0 43, y calle de Vila y Vila, n. 0 39, 
que figurau en el padr6n del arbitrio, respectiva
mente, con la c1asificaci6n de solar n.0 6, manza
na 22, distrito n, y solar 0.0 8, manzana 22, dis
trito II, por haber quedado exentos del arbitrio 
sobre solares sin edificar, por acuerdo de la Junta 
Municipal de Solares de fecha 28 de abril de 1923. 

- Abonar en la cttetlta de María López Vargas 
la cantidad de 6,500 ptas., aplicable al pago de la 
cuota que por la transmisi6n de dominio a su favor 
del inmtteble de la calle de SeP.úlveda, n. 0 r62, en 
17 de junio de 1931, tiene pendiente de pago dicba 
interesada, gir{mdose a nombre de la misma el co
rrcspondiente ta16n por la cantidad de 764' 40 ptas., 
que es la suma que resta pendiente de la cuota fi
jada, y cargandose dicba cantidad de 6,soo ptas. c11 
la cuenta que el Ayuntamiento acredita def agente 
ejecutivo señor Palau, anulandose el tal6n n.0 n89 
de cargo 31 de octubre dc I933, en atención a todo 
lo expuesto. 

ESTAD1STICA 

Efectuar diversas inclusiones y altas en el padr6n 
de habitantes vigente. • 

- P"Oner a disposici6t1 de la Mayordomía Mu
nicipal la cantidad dc 2,r6o ptas., que se considera 
necesaria para cnbrir los gastos por el servicio de 
limpieza del Instituto Municipal de Estadística, y 
que ha de servir para pagar los jornales a las mu
jeres encargadas del mismo, así como para la grati
ficaci6n a los porteros de la casa donde esta situado 
dicho Instituta, durantc el enarto trimestre del año 
en curso, cantidad que se aplicara a la part. 415c 
del Presupuesto dc 1936, habilitado para 1939· 

ABASTOS Y TRANSPORTES 

MERCADOS Y C011ERCIOS 

Autorizar a Aquilino Herraez para vender he
lados y sus derivados en la tienda situada eu la calle 
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del Conde del Asalto, n. 0 ro6, durante la temporada 
. actual, sujetandose a todas las condiciones acórdadus 
por el Ayuntamiento y a las que en lo sucesivo pu
dieran acordarse. 

- Por no ajustarse a las condiciones reglamen
tarias vigentes, desestimar la instancia de Adela 
Arcalís, solicitando ampliar su establecimiento de 
bar y ch11rcutería de la calle de San Pablo, n. 0 78, 
en una tienda contigua a dicho local. 

.· ~, 

CIRCULAÇIÓN t t 

De conformidad con el informe de la J efatura de 
la Guardia Urbana, en el cual se liace constar que 
es de imprescindible oecesidad suministrar calzado 
al personal de la Guardia Urbana, convocar concttr
so para la adquisici6n de seiscientos cincuenta pares 
de botas ne&ras "reglamentarias, con destino al men
cionado personal, y que se~ soineta a la aprobación 
de la Cómisión Municipal Permanente -la adjudica
ción del concurso de referenda,· en cuyo momeoto 

" -sera afectada la consignàción corrèspondiente, del 
importe a que ascienda la referida adjudicación. 

RECONSTRUCCióN 

Para continuar los trabajos de reparaci6n de des
perfectos, tapado de bocas dc refugio, retirada de 
tierras y desescombro y adecentarniento de vías pú
blicas que viene realizando P.or admü1istraci6n di
recta ei Ayuntamiento, en méritos de lo acordado e11 
Consistorio de 23 de febrero último, habilitar un 
nuevo crédito de r.ooo,ooo de pesetas, eon cargo a 
la part. 423a del Presupuesto de 1936, habilitado 
para el corrieute ejercicio, y como gasto extraordi
nario de guerra. 

- Realizar por administración las obras de re
paración y consolidación de los edificios contiguos al 
Claustro de San Pahlo del Campo, hajo el presu
puesto de 15,000 t;>tas., que se ~plicara a la part. 415c 
èlel Presupue.sto de 1936, habilitado para el corriente 
ejercicio, y como gasto ex.traordinario de guerra. 

- Realizar por administraci6n las obras de re
paraci6n de la claraboya central de la êomisarfa de 
Beneficencia, hajo el presupuesto de 763'90 ptas., 
que se aplicara a la part. 415c del Presupuesto de 
1936, babilitado para el corriênte ejercicio, y como 
gasto extraordinario de guerra. 

- Como complemento del acuerd9 de r4 de mayo 
61timo, disponiendo el pago de una gratificaci6n 
equivalenfe al so por 100 de los salarios devengados 
por los obreros de la extingtúda Brigada de Defensa 
Pasiva que voluntariamente prestaron servicio al 
Ayuntamiento desde el 26 de enero al II de febrero 
del corriente año, aprobar la relaci6n complementa
ria de los obreros ocupados eu dicho servicio y que 
no figuraban en la primeramente formulada, abo-
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i1tmdose a los mismos la cantidad; ep junto, de 293 
pesetas, con cargo a la part. 243a del Presupucsto 
dc 1936, habilitada para el corriente ejercicio, y 
como gasto e:rtraordiuario dc guerra. 

OBnAS PúBLICAS 

Situar en Mayordomía, a disposíción del inge
niero jefe de la Agrupaci6n de Vialidad, ·en concepte 
dc gastes a justificar, la cantidad de soo ptas., para 
procedet al arreglo de la maquina multicopista marca 
C<Gestetnern; que se utiliza en las oficinas de su car
go, y atender a la limpieza y adquisici6n de materia
les para 1a misma, aplidmdose el gasto a la part. 143 
del Presupuesto de 1936, habilitado' para I939· 

- Designar, para la adquisidón de materiales 
destinados a la Brigada de Conservaci6n de Edificios 
Municipales en la forma acostumbrada, la cantidad 
de ro,ooo ptas., con cargo a la part. 199 del Presu
puesto de 1936, habilitada para 1939. 

- ,_Situar, para atendet al servicid" de conserva~ 
ci6n de ias instalacloncs eléctricas de alumbradÒ, 
fuerza, calefacciÓ!'\ y ventilación ê:le las dependencias 
munidpales, en Mayordomía, en _concepto de inver
sí6n a justificar, y a disposición del jefe de los Ta
lleres Municipales, la cantidad de 10,000 ptas., que 
se aplicara a la part. 93b del vigente Presupuesto. 

- Mediante la ex.enci6n de 1os tramites de sn
basta y concurso por considerar las obras que se 
proponen como comprendidas en el apartada terce
ro del art. 125 de la vigente Ley .Municipal, y en 
vista del expediente sumario instru1do co11 arreR"lo 
al art. r26 de la propia Ley, proceder por concierto 
directo a ejecutar las obras de terminaci6n de la 

~ cloaca ev la calle de Caponata, entre las de Bona
plata y "Fleca, que fuerou ~ comenzadas durante el 
per.íodo rojo, destinaodose a dicho iin 1a cantidad 
de 27,277'35 pt_as., que sc aplicara a la part 71 del 
;presup~esto de Ensancbe de 1936, ~habilitada para 
1939· • 

. - Proc.eder, por la cantidad de_997' 48 .ptas., que 
se ~plicara .a 1~ part. 93b del Presupuesto de 1936, 
habilitad9 para 1939, a la instalaci6n ae ·dos estufas 
a gas y una estufa de carb6n o leña en las depen
dencias de la Tenencia de Alcaldía del Distrito I. 

- De conformidad con lo interesado por el jefe 
del Servicio de Aguas y por la cantidad de 2,316'75 
pe~tas, con, c~go a la part. 181 del P¡esupuesto de 
193{5, habilitada para 1939, se proceda al cambio 
de las cañerfas distrihuidor~s de agua del Mer
cada cle la Sagrera, debido. al deplorable estado en 
que se encuenttan las actuales por sus mljclJOs años 
de servicio. 

- Disponer que la cantidad de 500 p.tas., puesta 
a disposici6n del oficial de M:ayordomía Alejandro 
Rosell, por acuerdo dc 19 de julio (utimo y con ca
racter de gastos a justificar, paraJa adquisición de 
pe.queño material y de urgencia para atcneiones del 

l 

Cuerpo de Bomberos, se amplfe a r,soo ptas., nece
sarias para los indicados cfectos, ap1ic{mdose con 
cargo a la part. 87 del Presupuesto de 1936, habili
tada para el corriente ejcrcicio. 

- Poner a disposici6n del oficial de 1\Iayor
domía Alejandro RoseU, con caracter de gastos a 
justificar, la caotidad de 2,500 ptas. para la adqui
sición a la casa Acumuladores Slem-Triox, y con 
destino al Servicio de Extinción de Incendies, de 
seis baterías de 12 voltios, 90 A.FI., al precio de 
263'50 ptas. una; y tres baterías de 6 voltios, no
venta A.H., al de II4'75 ptas., deducido el 15 por 
xoo de descuen to ; así como la reparación, por la can
tidad de 574'75 ptas., de las bateóas de los vehfcu
lQs del referida Servicio, que se hallan en mal es
tado ; aplicandose el gasto de referenda con cargo a 
la part. 87 del Presupuesto de 1936, habilitado para 
el corriente ejercicio. 

SERVICIOS PÚBLICOS 

A tenor de la . base 28 del contra to ·concerta do 
entre el Ayuntamiento y la Compañía Barcelonesa 
de Eiectricidad, S. A., y la Compañía An6nima 
Electricista Catalana, para la prestaci6n de los ser
vicies de alumbrado público por electricidad y sumi
nistro de este flúido, para las dependencias del Ayun
tamiento y otros servicios a su carR"o dentro del tér
mino municipal, se manifieste a las citadas socieda
des que- el Ayuntamiento da ra por terminado dicho 
contrato el 31 de diciembre de 1939, interes6ndose 
de las mismas el acuse de reciho a la notificaci6n 
de este acuerdo, que surtirlí. los efectos de aviso en 
relaci6n con la clausula indicada. 

- A tenor de la base 27 del contrato concertada 
entre el A:yuntamiento y las compañías Catalana de 
Gas y Electricidad, S. A., y la Propagadora del 
Gas, S. A., para el suministro de flúido a todos los 
aparatos de alumbrado público por R"QS instalados y 
que se instalen durante la vil!encia del contrato, sn
ministro de gas a las de11endencias y otros servicios 
municipa1es y la prestaci6n de alumbrado público y 
conservaci6n del material propiedad de esta Corpo
ración municipal, se manifieste a las citadas socie
dade~ que el Ayunta~iento darlí. por terminada dicht> 
contrato el JT de diciembre de 1939. intereslí.ndosc 
de las mismas el acuse de recibo a la notificaci6n 
de es~ acuerdo, que surtira los efectes de aviso en 
rclación con la clausula indicada. 

- Resultando que en 14 de mayo de r934, el 
Ayun~a-ttúento Pleno aprob6 unas bases para un con-

• t~ato a~icional al concertado con la Compañía Bar
celonesa de Electriddad, S. A., y Xa Electricista 
Catalana, de 20 de agosto de 1934, para la prestaci6n 
de los servicios de alumbrado público por electrici
dad y suministro de flúido dentro del término muni
cipal, cuyas bases tenían por objeto, como se indica, 
concertar otro con dicho canktcr de adicional con 



la propia Compaiiía BarcelonC$ de Electricidad, so
ciedad anónima, y La Cooperativa de Fl(údo Eléc
trico, para el suministro de corriente dentro del re
cinto de la Ex-posición de Montjuich, y resultando, 
asimismo, que no llegó a formalizarse la correspon
dicnte escrilura, por haberse producido el Glorioso 
Movimiento, manifestar a dicbas empresas que, por 
ser las citadas bases para un contrato adicional al que 
se denuncia en esta fecha, han de seguir la suerte 
del contrato ¡)rincipal. 

EN SAN CHE 

Convocar por la Alcaldía, dentro del término slc 
ocho dfas, a contar del siguiente al dc la aprobaci6n 
de esta propuesta, al perito municipal Tgnacio M.• 
Colomer y al del propietario Francisco Ferriol 
Carreras, a fiu de celebrar una reuni6n para inten
tar una avenencia respecto a la expropiaci6n de la 
finca 11.0 4 de la calle de Milton, afectada por la aper
tura de la Vía Augusta, en su cruce con la plaza de 
Gala Placídia. 

- Convocar por la Akaldía, dentro del término 
de oc ho dí as, a contar del siguiente al de la aproba
ci6n de esta propuesta, al perito municipal Ignacio 
María Colomer y al que lo es de los propietarios 
Francisco Ferriol Carreres, a fio de celebrar una 
reunión para intentar una avenencia respecto- a la 
cxpropiaci6n dc parte de la finca n.0 19 de la plaza 
de la I.ibertad, afectada por la apertura de la vía 
Augusta, en su crucc con la plaza de Gaia ~acidia. 

- Convocar por la Alcaldía, dentro del término 
dc ocho clías, a contar del siguiente al de la aproba
ción de esta propuesta, al , perito municipal Igna
cio 1\l.a Colomer y al que lo es del propietario, Fran
çisco Ferriol Carreres, a fin de celebrar una reuni6n 
para intentar una avenencia respecto ca la expropia
ci6n de la parte de la finca n.0 r8 de la p1aza de la 
Libertad, afectada por la apertura de la vía Augusta, 
en s u cru ce con la plaza de Gala Placídia. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las siguientes: 
Del iluslrc señor Teniente de Alcalde delegado 

dc Cultura, interesando {}Ue, al obieto de poder fa
cilitar al Estado aquelles locales que reqiuere para 
escuelas públicas de Barcelona, y de conformidad con 
la oricntaci6n del inspector jefe de Primera Ense
ñanza y de los informes v.erbales de Ja Oficina de 
Enscñanza Primaria y Complementa~ia y del arqui-· 
tecto ]cfe del Scrvicio de Edificios Escolares, se 
acucrcle proccder, con la superiora de -la Congrega
ción de las Arrepentidas,- sor Misericordia del Sa
grado Corazón de Jesús, al oportuno contra to de 
arrendamicnto del local que linda con las calles de 
Arag6n, Viladamat y Borrell, y el jardín ane~o, por 
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la cantidad anual de 24,000 ptas., abonada por tri
mestres anticipades, desde el día r.0 del corriente 
mes de septiembre, de conformidad con las demas 
condiciones que se establecen en el contratq, y que 
se faculte a la Alcaldia para la gestión conducente a 
la firma de dicho contrato, y abonar el total del 
alquiler con cargo a la part. 321 del Presupuesto 
dc 1936, habilitada para 1939, mediante la aproba
ción, en su clía, de las oportnnas transferencias, se
gún informe de la Intervención Municipal. 

- Del ilnstre scñor Teniente de Alcalde dele
gado de Ccmeuterios, iuteresàndo que, de confor
midacl con lo solicitado por la Hermandad de Canti
vos por España, se acucrda e.."'CÏmir del pago de los 
derechos dc enterramiento y de los de concesióu 
temporal comprendidos en la Ordenànza fiscaln. 0 g, 
Cementerios, a las operaciones de inhumación defi
nitiva a los distintos Cementerios de esta ciudad, 
de los restos de los patriotas que fueron asesinados 
en el ColleU, víctimas de la barbarie roja, caídos por 
Dios y por España, cuyo traslado a esta ciudad se 
efectuara oportunamente, todo ello teniendo en 
cuenta que la Ley de r6 de mayo de 1~39 faculta 
a los Ayuntamientos para dispensaE o -t"educir tales 
exacciones municipales, y que se someta el presente 
acuerdo a Ja aprobación del excelentísimo Ayunta
miento Pleno, por ser as unto. de sn ~competencia. 

- Del ilnstre señor Teniente de !\.1calde dele
gado de Cultura, interesando que, al objeto de con
tribuir a dar mayor realce a las fiestas mayores de 
Barcclo11a1 se ceda la Banda lYitmicipal para que puc
da dar sus acostu.mbrados conciertqs en las siguien
tes barriadas: día 13 de septiembre,-en San Gerva
sio; día r6, en Horta; día 23, en la plaza de San 
Jaime; día 28, en la Barcelo~eta; día 4 de octubre, 
enSarria, y día 12 de dicho mes, en Saus. (Fué apra
bada con la adición de que la Banda. clara un con
cierto en la barriada de San Andrés el día 30 de 
noviembre.) 

- Del llustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Hacienda, interesando que ~ nombren ofi
ciales primeres interines de los N~ociados de Sola
res, Patrimonio MunicipaL y Plusvalía, a don Jaime 
Biosca Cancio, clon José M. a Montaña Mir y don Teo
doro Sarda Miret, respectivament-e; oficiales segun
dos liquidadores de Plusvalía, a don Tomasc Roig 
_!.-lop y don Francisco de A. Triana .Prats, y oficial 
tercero del .Negociado de Patrimonío Municipal, a 
don J uan Sagrista Masferrer. _ 

- Del ilustre señor Tenient~ de Alcalde dele
gaclo de Hacienda, interesando quer en 1.1so dc la 
facultacl conferida a la Comisión Municipal Penna
nentc por el excelentísimo Ayuntamieuto Pleno en 
fccha 29 dc agosto proximo pasado, se acuerde con
cecler una patente de afilador. en la vía pública a 
Antonino Lama Cid, que no -pudo. concttrrir a la 
subasta celebrada al .efecto para la concesi6n -de las 
patentes correspondientes al año 1939, previstas en 
las Ordcnauzas fiscales y adjudkadas ya en su tota-
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lidad, por estat sirviendo en la fecha de la misma 
en las filas del Ejército Nacional. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Hacienda-, proponiendo que se someta al 
Ayuntamiento J>leno, en su próxima sesión, el co
rrespondiente acuerdo, aprobando definitivamente 
los proyectos de transferencias, incoados por la Co
misión Municipal Pennanente en 16 y 22 de agosto 
próximo pasado, entre diversas partidas del Presu
puesto ordinario de gastos del Interior de 1936, ha
bilitado para 1939, si en la fecha de celebración de 
dicho Ple11o, una vez finido el plazo de exposición 
al público reglamentario, no se ba presentado nin
guna reclamación contra dichos proyectos; y tenien
do en cuenta, en su aprobación ·definitiva, lo comu
nicada por la Intervención Municipal sobre el co
rrespondiente a la primera de las citadas fecbas. 

··" 

- Del llustre señor Teniente de Alcalde dele
gado dc Obras Públicas, interesando que la Comisión 
Municipal Permanente delegue en el Tcnicnte de 
Alcalde ponente de Obras Públicas sus facultades 
para resolver todo cuanto sc rcfiere a suspcnsión de 
obras particulares y al lcvantamiento de dicha ·sus
pensión ; que tanto Ja suspensión provisional que 
ordene el Servicio Técnico de Edificación Particular 
como Ja ratificación que acuerde, en virtud de la 
precedente delegación, el Teniente de Alcalde po
nentc de Obras P6blicas, se comunique también al 
Tenicnte de Alcalde del distrito en que radica la 
obra, para que éste pueda tomar las medidas que 
estime necesarias, a ñn de asegurar, con el mh-imo 
rigor, su exacto cumplimiento, haciendo uso para 
ello, si fuere preciso, de todos los medios inherentes 
a su autoridad. 

As un tos reglamentarios resueltos 

En virtud de lo dispuesto por el Ayuntamientó 
Pleno en su sesi6n de 16 de junio de 1939, Año de 
la Victoria, con respecto al despacbo de asuntos de 
caracter reglamentario, han sido adoptadas 1as si
guientes resoluciones : 

Del 10 al 16 de agosto de 1939 

GOBE~NACióN 

CEMENTERIOS 

Otorgar la concesión de los siguientes nuevos tí
tulos: 

A Teresa Escudé Garcia, del columbario B, de 
clase séptima bis, n.0 389 de la vía de San Jorge, 
agrupación séptima del Cementerio del Sudoeste. 

A la Comunidad del Monasteric:> de Sa~1ta María 
dc- Jerusalén, de los nichos de piso primero, con osa
do, n.• 193 y 201 de la isla tercera, departamento 
primcro del Cementerio del Este. 

A la Com unidad de Padres Agustí nos, de los 
nicbos de piso primcro, COll osario, n.• 552, 553, 564, 
56s, 577, 576, s88, s89, 6oo, 6or, 637 y: 649, todos 
ellos del departamento tercero del Cementerio de Las 
Corts. 

A la Comunidad de Rcligiosas Siervas de Jesús, 
del columbario B, de clase quinta, con osario, n. 0 9433 
de la vía de San Jai me, agrupaci6n novena del Ce
menterio del Sudocste. 

A Salvador :Puran Sindreu, del columbario B, 

dc clase quinta, con osario, 11.
0 2II4 de la vía de San 

Jorge, agrupación sexta del Cementerio del Sudoeste. 
A José M." Catasús Roca, del cipo menor, de 

primera clase, n.0 57 dc la vía de San José, agrupa
ción segunda del Cementerio del Sudoeste. 

A Benito Martf Pa!>Cuals, del hipogeo trape
cial, de clase sexta, n.0 521 de la vía de San José, 
agrupación segunda del Cementerio del Sudoeste. 

- Conceder a Jaime Peyrí Rocamora el dere
cho funerari o del solar n. 0 93 de la vía de San Jorge, 
agrupaci6n séptima del Ccmenterio del Sudoel>te. 

ABASTOS 

1\IERCADOS Y CO:MERCIOS 

Conceder los siguientes permisos de apertura de 
establecimientos de lechcría: A Teresa Pagés Du
ran, en la tienda de la casa 11.

0 321 de la calle de la 
Diputación; a Elisa Henuequfn, en la 11.0 32 de la 
de Viladomat; a María C. Camps Fabregas, en la 
n. 0 200 de la de Padilla; a Enrique Ambrós Arqué, 
en la n. 0 u de la de Semoleras; a Pura Longueira 
Carda, en la n.0 64 de la de Bé1gica; a Juan Do
méuecb Gimeno, en la n.0 395 de la Travesera; a 
José Cardona Sarda, en la n. Q 44 de la calle del Par
lamento; a Juan ·Martí Estabanell, en la n. 0 r2 de 
la de la Paloma; a José Martínez Alcaide, en la 
n.0 86 de la del Sitio; a Joaquín Planas Aü6, en la 
n.0 64 de la de Cruz de Canteros; a Antonio Tuset 
Sarrct, en la n.0 3 dc la de Menéndez y Pelayo; a 



Teresa Colomer Alvareda, en la n. 0 253 de la de Cór
cega; a Antonio Rodríguez Gregorio_~ en la n. 0 40 
del pasaje Barnolas; a Indalecio 8aenz, en la nú-. 
mero 236 de la calle de Casanova; a Carmen Bar
ber Estivill, en la 11.0 27 de la de Salva i a José 
Abril Amat, en la n.0 9 de la de Asturias i a Josefa 
Campa, en la n. 0 244 de la de Provenza, y a Auto
nia Farrero Bringué, en la n." 4 de la de Ramalleras. 

OBJlAS P-p-BLICAS 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar las relaciones y certificaciones valoradas 
que a continuaci6n se expresan : 

De los servicios de limpieza y riegos de las zonas 
de Interior, Rural, Domiciliaria y Parque de Mont
juich, y re0.si6n de precios del mes de junio último1 
efectuado por el Fomento de Obras y Construccio
nes, S. A., de ·importe 494,077'14 ptas. 

De los trabajos de limpieza y ri egos de la zona de 
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Ensanche, y revisi6n de precios de los mismos, du
rante el mes de junio último, de importe 437,6o6'95 
pesetas, 'efectuades por el Fomento de Obras y Cons
ttucciones, S . A . 

De los trabajos de limpieza pública, domiciliaria 
y riegos (limpieza de patios, calles y aceras del l\la
tadero General), durante el mes de junio último, de 
importe 1,019' 49 ptas. 

Del suministro de a·gua en la casa n.0 92 de la 
calle- del Escorial, propiedad del Ayuntamiento, du
rante el mes de abril último, de los trabajos de re
paración efectuades en los contadores de agua de las 
fuentes públicas de la zona de Interior desde el 27 
de enero al 31 de marzo del corriente año, efectuado 
por la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
sociedad an6nima, dc importe 71 '40 y 638'35 pe
setas_ 

Del consumo de agua en los mataderos públicos 
y del de edificios municipales, del 27 de enero al 
3 r de marzo .del corrien te año, efectuado por la So· 
ciedad General de Aguas de Barcelona, de importe 
12.432'35 y 27,584'92 ptas. 

Publicaciones y , disposiciones oficiales 
En los diarios oficiales que a continuaci6n se re

lacionan han aparecido las inscrciones de interés mu
nicipal que se expresan: 

BOLETlN OFICIAL DEL "ESTADO 

DiA 7 DE SEPTIEllrBRE- - Decreto ordcnando la 
constituci6n de la Junta Mixta de Urbanizaci6n y 
Acuartelamiento de Barcelona. 

BOLET1N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BAJlCELONA 

DÍA 26. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona, manifestando que José M.• Llorens Claria
na solicita, por extravío, duplicado del título de ~u 
propiedad funeraria Cn. el Cementerio del Sttdoeste, 
librado a nombre de José Clariana Segú. 

DfA 28. - Circular del GobiernÇ> Civil, ordenau
do a los Aytmtamicntos de la provincia par-a que 
procedao a una revisi6n de los expedientes d~ res
ponsabilidades personales. 

- Circular de la J efatura Provincial de Sanidad 
trasladando una orden comunicada ·del Ministerio 
del Interior autorizando a las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad para suspender hasta ocho días en sus 

haberes a los médicos de asistcncia pública domici
liaria que no comwliquen los casos de invasiones de 
enfermedades infecciosas. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, 
manifestando que Joaquín M." Nadal Ferrer solicita 
un duplicada del título extraviado del nicho del 
Cementerio del Sudoeste, libraclo a su nombre. 

DÍA 29. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona, haciendo público que los proyectos de trans
ferencias entre "diversas partidas del Presupuesto or
dinaria de gastos del Interior de 1936, habilitada 
para 1939, estaran de u1anifiesto duraote el plazo 
de quince dias. 

DÍA 31. ~ Orde-o del lviinisterio de la Gober
nación, autorizando al jefe del Servicio Nacional 
de Sallidad para delegar a los jefes provinciales de 
Sanidad la facultad de ordenar la pt:actica de nuevas 
diligencias y de proponer acuerdo e-n las informa
ciones de depuraci6n de médicos, farmacéuticos, 
practicantes y matronas titulares. 

- Ord~n del Ministerio de Organizaci6n y 
Acci6n Sindical implantando la libreta para la in
vestigaci6n de ingresos, gastos y consumos en las 
familias españolas. 

- Anuncio de la Comisaría General de A.baste
cimientos y Transportes, ordenando que toda par
tida de pescaclo que circule con destino a los mer
cados de Barcelona, o desde esta plaza a otros pue-
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blos de la provincia, debení ncccsariamente ir pro
vista del albarau del Mercado Central dc Pescada. 

DÍA 1.0 DE sEPTJEMBRE. - Citacióñ de la Sección 
de Reclutà del cüstrito VI para que- Antonio Comis 
Ayma sc presente para declarar en el expediente de 
prórroga de primera clase que se instruye ·a favor 
de su hennano José 1YI.A 

DíA 2. - Reprodt~cci&-n del Tieèreto de ro dc 
julio de 1939 de la Jefatura del Estada, acordando la 
extinción de la Jefatura de Fuerzas y Scrvtéios de 

. ocupación de Barcelona. 
· _,_ Circu:lar del Servicio Nacional dc .A:dtninis

tración Local del Ministerio de la Gobcrnación, '>•>
bre acuerdos municipales sujetos a referéndum y a 
ptras. autorizaciones. 
. _DÍA · 4. · ~- Antmcio convocando concurso-o¡Josi
çión para la previsiótt de cien plazas· de individuòs 
de la Guardia Urbana, de ·las que se reservau treinta 
para el BenClllérito Cuerpo de Caballeros Mutilades 
de Guerra por la Palria. ~ 

- Anuncio exponiendo al público; en la Sección 
de Obras Públicas de este_Ayuntamiento, por el plazo 
de quince elias, el proyecto de modificación de líneas 
en la Riera Blanca (calle n. 0 3). dèSde la· calle dc 
Sa.ns a la del Pintor Pahissa. 

- Anuncio significando que Do1orés Torras Vèr
gé soli cita ut1 duplicada del títulu de-un columbari o 
del Cementerio del Sudoeste, lïbrado ·a s u nombre. 

DfA 6.- Orden de la Adininistración Central del 
l\Iinisterio de Hàcienda de I. 0 de' agosto de 1939 
aclarando la de 20 de diciembre de 1938, relativa a 
exención del arbitrio soorè carnès frescas y saladas 
para los sebos destinades a primeras materia~ de los 
productos de la industña, en el señtido de que tal 
ex-enci6n se refiere al se bo dedicaào-a primera mate-
ria de produclos exentos. · · 

DfAs 6, 7 v 8. - Circular del Gobiemo Civil, 
concebida eu 1os siguientes términos : · 
- ccNo obstante las eXhortaciones y facilidades pu: 

blicadas por el excelentísimò Ayuntamiento de esta 
capital para que desapareciesen de fos ·edificios y ser
vicios públi~os y privadòs, así como de las entidades 
que de 'cualquier modo. se relacionen con el público, 
toda especie de iuscripciones no redactadas en el idio
ma nacional, y a pesar de la 'conminaci6n de s~~cio
nes que oportuoamente se hi7.0 conocer, es P?te~te 
que restau aún visibles éxcepcione5 concebibles mas 
bien com() efecto de negligencia, que de absurda re-
bcld!a. ' · 

P'ero como dicha orden tia de ser cumplimeptada, 
y Barcelona y su provincia han <Íe ofrecer a sus re
sidéntes y viSitantes nacionales y e:~ttranieros el as
pècto de una tierra tan 'mtegramente española como 
lÒ 'fué en los tiempos de su mas gloriosa tradici6n, 
en que los Monarcas, inmortales fu~dadores gel Im
perio Español, se compladan en residir en esta urbe 
como e11 'su propin sede, he dispuesto conceder tm 
plazo, que terminara el día 15 del corriente mes de 
septiembrc, para que desaparezcan los restos que 

queden de inscripciones rojo-scparatistas y sean subs
tituídas por tu-tos correctamente redactados en el 
idioma nacional, los que todavfa aparezcan en cnal
quiera otra lengua, en fachadas, muestras comercia
les, documentación utilizada en la relación con el 
público, inscripcioncs y r6tulos, así como toda clase 
de escritos, anuncies y documentos de entidades pú
blicas y privadas, asociaciones y fundaciones de cual
quier especie, y, desde luego, los que pertenezcan a 
servicios públicos sin excepción, así en la capital 
como en la provincia. 

Queda autorizado el uso de- anagramas en que se 
abrevie la denominación de sociedades autorizadas 
legalmente, así como nombres comerciales autoriza
dós, y denominaciones de marcas registradas, según 
la legislación nacional y la internaeional ; pero en 
este caso no se permitira el uso escueto y aislado del 
anagrama, nombre o marca, sino que deberan ir 
acompañados de algunas palabras explicativas preci-' 
samente en e1 idioma nacional. No se permitira 
tapar simplemente los rótulos o ingçripciones no re
dactadas en dicho idioma, ni se aceptan1n efugios ni 
excusas de ninguna clase. Las entidades que de
mostrasen, con documentación, haber intentada opÓr
tuna aunque infructuosamentc, por ~casez de papel, 
la substituci6n de sus documentos y papeles impresos 
no redactados en el idioma nacional, podran impri
mir el reverso o pa!ñnas libres, cruzando el texto 
no español con la frase <<Ï Arriba España !)}, que se 
imprimira en tinta roja y ¡nuesos caracteres, sin 
perjuicio de substituir con toda urgeoda tales im-

. presos. 
A partir del día 16 mclusive, 1~ contraventores 

de esta orden pa~ar{m de TOO a r,ooo ptas. diarias, 
según su posición econ6mica, participa.ndo en un 
2.5 por 100 del infp<>rte de las multas en firme, los 
denunciantes de casos justificados. qnienes deberan 
dirfsrirse a la Tefatura Suoerior de Polida y pues
tos de la G11ardia civil y nrovincia, respectivarnente, 
así como al Goñ1erno Civil» 

Dí.\ 7. - Circular del excelenttsimo señor Go
bernador ci~il concebi da en los silruientes términos: 

crConstituído en Madrid el Archivo Hist6rico
militar que comienza su àctuaci6n con la reco~ida 
de documentes de la pasada .rnterra csoañola, del 
lado Naêional y del rojo, para el estudio hist6rico de 
ella, y designada dele~ado de dicho Archivo, para 
la recolrida, ordenación y rcmisión de clocumentos 
existentes en Catalttña, el Coronel de E. M. don 
Nicolas Benavides Moro, Que tiene sus oficinas en 
la vía Layetana, n.0 30, 4. 0

, F, de esta ciudad, in
teresa dc los señores Alcaldes de la provincia QUe, 
si por las victsitudes de la ,R"tterra tuvieran documen
tos relativos a ella de ambos bandos en pu~a. o 
supieran donde los haya, lo comuniquen con la po
sible urgencia al citado Coronel, a fin de que éste 
disponga su reco¡rida y transporte. A los efectos ci
tades, intereso también toda clase de publicaeiones 
periódicas, impresos de propaganda, libros que ::e 



refieran a la guerra o traten de materias militares, 
cditados durante ella y cuantos elementos puedan 
servir de informaci6n al fin mencionado. 

Espero de los señores Alcaldes la maxima diligen
cia y celo en el cumplimiento de este servicio por 
la finalidad patri6tica a que aspira, enviandP" cuan
tos documento& y datos puedan allegar a la direcci6n 
anteriormentc indicada.,, 

- Circular del jefe provincial-de Estadística, en 
la cuat se significa que, terminado el plazo en que 
los scñorcs Alcaldes han debido presentar en esta 
Secci6n el padr6n de habitantes recientemente recti
ficauo, y $iendo varios los que aun no han cumplido 
~ste servicio, espera que los que se encuentren en 
tal caso lo cumplan iomediatamente antes de dar 
Jugar a mcdidas coercitivas. 

- Edicto dc la Secci6n de Recluta del distri
to VIII, relacionado con el expediente de pr6rroga 
~e primera clasc que se instruye.:r favor de José M! 
Comas Crusat, por ignorado paradero·de su hermano 
Francisco Comas Crusat. 

- Edicto por el que se hace· público que duran
te et plazo de quince días se hallara de mauifiesto, 
en la Sccci6n de Obras Públicas de este Ayunta
miento, el nucvo proyecto dc modifrcad6n de líneas 
de la avcnida de Martínez Anido, entre el pasaje dè 
Aloy y la calle del Guinard6. 

DiA 8. ~Extracto de los acuerdos adoptad'Os pot· 
la Comisi6n Muniçipal Pcrmanente en las sesiones 
celcbrudas los dí as 4 y 12 de abril y parte <!e la del 
18 del.mismo mes. 

DiA g. - Anuncio significando que el Ayunta
miento hn incoado expediente para dedarar sobran
te de. vía pública y vacante de·paso de agua el tnl
yccto del 'l'orrCl1te dc Mariné, comprendido en la 
mam~ana formada por las calles de· Cerdeña, Provi
dencia, Pablo Alsina y -Sahino de Arana. 

- Anuncio haciendo pública que José y Mag
dalena Casas Cebrüí han solicitado· la adqnisici6n 
de una parceJa proccdente del llamadO' Torrente ·de 
1\Iariné. 

- Anuncio manifestaudo- que este Ayuntamien
to ha incoado cxpediente para declarar sobrante de 
vra pública y vacante de paso de ·agua el trayecto 
9cl Torrentc de Xirot, entre las calles de Reig y 
Bonet y Encarnaci6.n. 

- Anuncio manifestando que la-Empresa Batll6 
y Compañía ha solicitado la adquisici6n de una par
cela proccdentc çlel Torrcnte de Xirot. 

- ¡\nuncio si.cmificando que, durante el plazo de 
veinte días se hallara de manifiesto en el Neg~cia· 
do dc .Urbanizac:i6n y Reconstrucción de las Casas 
Consistoriales el proyecto de modificacióu de lít1eas 
del Plano de ReJorma en el sector con;IQrendido por 
las calles dc Duran y Bas, Ripoll, Bou de la P.laza 
Nueva y Archs. 
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- Termina la publicación de los acuerdos de la 
Comisi6n :Municipal Permanente, ·adoptadòs en la 
sesi6n del 18 de abril, y publica los tornados en la 
sesi6u del dfa 25 del mismo mes y parte de la del 4 
de mayo del corriente año. 

- Anuncios manifestando que Carolina Roca
bert Cinesca, Manuel Camps Miquel y Teresa ·Aubia 
Prim, ban solicitado un duplicado de títulos de pro
piedades funerarias de su propiedad, que se han ex
traviada. 

DÍAS u Y 12. - Continúa la publicaci6n del ex
tracto de los acuerdos adoptados ¡)Qr la Comisi6n 
Municipal Permanente en la ses(6iJ. celebrada el 
día 4 de mayo. 

DfA 13. -Anuncio por el que se manifiesta que 
José Mestres Tintoter solicita un duplicado del títu
lo extraviado de una propiedad funeraria del Cemen
terio del Sudoèste. 

D1A 14. - Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio disponiendo quede en régimen de libertad 
de movilizaci6n y sin sujeción a racionamiento el 
mercado interior de ta patata. 

- Circular de la Direcci6n General dé Sanidad 
sobre caducidad de autorizaciones para llevar a cabo 
las practicas sanitarias de desinfecci6n, ·desinsecta-
ci6n y desratizaci6n. · 

- Publica los precios maximos fijados por fa De
legaci6n Provincial de Abastecimientos y Transpor
tes para diversos artículos. · 

-· Tennina la publicaci6n del ' extracto dè los 
acuetdos adoptadós por là Comisi6n Municipal Pèr
marJentc en la sesi6n celcl:irada e1 -día. 4 dè mayó 
último. · 

DfA rs. --. Decreto de r. 0 de 'septièmóre de r939, 
del Ministerio del Ejército, oraenaúdo la cònstitu· 
ci6n de la Junta Mixta de Urbanizaci6n y Acuarte: 
lamicnto de Barcelona: 

- Publica la Ordenanza parà la ínstalaèi6n de 
hornos de cocer pan y venta de esfe Mtículo en Bar
celona, aprobada por el Ayuntamiento Plen<Y en 29 
de agosto último. 

- Publica el extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisi6n Municipru Permanente èn la 
sesi6n del dfa 9 dc mayo últimò, y cotniènza la in
serci6n de los adoptados en la sesi6n · del· 16 del 
mismo mes .. 

DfA r6. - Anuncio significando ·que A~1stín 
Capell Munt, -concesionario del qtriosco de peri6dicòs 
sito en la calle clel1{arqués del Duero, frente al JlÚ

mero 194, solicita un dt1plicado del resguardo del 
dep6s,ito que tienc coustitul:do. 
. - Termi11a la pttblicaci6n de los acuerdos adop

tades por la Comisi6n Municipal Permanente en la 
sesi611 del clía 16 dc mayo, y comienza la publicaci6n 
de los tornados en la del día .23 del mismo mes por la 
indicada Comisi6n. 

Casa Provinclnl d~ Caridod 
lmpr~ta . &cuela 


